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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 22 de julio de 1953 por el que se autoriza 
para subastar las obras que se relacionan.
Tramitado el expediente de obras a subastar en el 

presente ejercicio económico de mil novecientos cincuen-. 
ta y tres, con cargo al presupuesto ordinario vigente, y 
favorablemente Informado por la Intervención General 
de la Administración del Estado, de conformidad con el 
Consejo de Estado  ̂ a propuesta del Ministro de Obras 
Púplicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras

Públicas para subastar las obras que figuran en la rela
ción que se acompaña, en el presente ejercicio económico 
y con cargo al presupuesto ordinario vigente.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro 
de Obras Públicas para realizar nuevas subastas de Obras 
que tengan sus proyectos reglamentariamente aproba
dos, con cargo a las bajas que se obtengan o a* los crédi
tos que resulten libres por las decláradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, oadb en Ma
drid a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL ¥ DE ANGULO
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M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ÓN N A C I O N A L
DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se aprueba el

Plan de estudios y se dispone el régimen de las Escue
las de Comercio.

Para la debida aplicación de lo establecido en la Ley 
de diecisiete de los corrientes sobre Ordenación de las 
enseñanzas económicas y comerciales, en lo que afecta 
al periodo técnico en las Escuelas de Comercio del Esta
co, y considerado el informe del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO

De las enseñanzas mercantiles

S e c c ió n  L — Escuelas de Comercio

Articulo primero.—Las enseñanzas mercantiles, en su 
periodo técnico, tendrán una duración de ocho años, dis
tribuidos en cinco cursos, para obtener el título de Peri
to Mercantil, y tres más para el de Profesor Mercantil.

Artículo segundo.—Dichas enseñanzas se cursarán en 
las Escuelas de Comercio, las que, de acuerdo con los gra
dos académicos que, confieran, se denominarán Escuelas 
Periciales de Comercio y Escuelas Profesionales de Co
mercio. i

Las Escuelas de Comercio podrán, por razón de su 
alumnado, clasificarse en masculinas, femeninas y mix. 
tas. En estas últimas la enseñanza y la educación se da
rán por separado a alumnas y alumnos.

SEcdiÓN II.—Ingreso

Artículo tercero.—El Ingreso en el período técnico se 
realizará a la edad mínima ae diez años, en convocato
rias de junio y septiembre. Las pruebas correspondientes 
versarán sobre los conocimientos que se requieren para 
obtener el ^certificado especial do estudios primarios. Los 
ejercicios serán orales y escritos, y los Tribunales encar
gados de juzgarlos estarán compuestos por tres Catedrá
ticos o Profesores del Centro, designados por el Director. 
No habrá más edificaciones que las de apto y no apto. 
Aquellos alumnos que deseen sobresaliente con matricula 
de honor se someterán a un examen especial, que tendrá 
lugar en la misma convocatoria y ante eí mismo Tribu
nal, dentro de los seis días siguientes al de la termina
ción de loa ejercicios generales.

S e c c ió n  III.—Plan de estudios
i

Artículo cuarto.—Para las materias teóricas a que se 
refiere el articulo cuarto de la Ley de Ordenación de las 
Enseñanzas Económicas y Comerciales, regirá la siguiente 
distribución:

A) G rado d e  P e r it o  M e r c a n t il
i

Primer curso

Religión.
Gramática española.
Geografía Universal. *
Matemáticas (primero)'.
Ciencias Naturales (primero)'. N

Segundo curso
*

Religión.
Lengua y Literatura españolas (p^meró).
Geografía de España.
Matemáticas (segundo).
Ciencias Naturales (segundo)'.
Idioma moderno.

Tercer curso

Religión.
Lengua y Literatura españolas (segundo)'.
Historia (primero).

- Matemáticas (tercero), con nociones de Cálculo co
mercial.

Física y Química.
Elementos de Derecho y Legislación Mercantil* 
Idioma moderno.

Cuarto curso

Religión.
Historia (segundo).
Lengua y Literatura españolas .(tercero) y nociones 

de Literatura Universal.
Matemáticas comerciales.
Primeras materias.
Elementos de Contabilidad y Teneduría de Libros. 
Idioma moderno.

Quinto curso

-Religión. -  ;
Geografía Económica. ‘ ¡
Contabilidad general.
Ciencias Naturales (con nociones de Fisiología e Hi

giene),
Mercancías.
Economía y Estadística., .......................
Historia de la Cultura.

B )  G rado d e  P r o fe s o r  M e r c a n t il

Primer curso

•Religión' (Dogma* católico y moral.L 
Derecho fiscal y laboral.
Física aplicada.
Técnica de Empresas.

... Contabilidad, aplicada (primero) Xpor m ón  del sujeto). 
Derecho Mercantil.
Análisis Matemático (primero).
Idioma moderno.

Segundo curso

Deontología,
Economía. * _
Tecnología Industrial y Agrícola,
Hacienda Pública.
Análisis Matemático (segundo).
Contabilidad aplicada (segundo) (por el objeto y  «tí 

especial industrial y de costes).
Idioma moderno^

Tercer curso

Doctrina social católica.
Integración y Análisis de Balances.
Organización y revisión de Contabilidades,
Estadística Metodológica.
Contabilidad Pública.
Organización y administración de Empresas (con pu

blicidad y propaganda).
Matemática Financiera y Nociones de Cálculo Ac- 

tuarial.
Idioma moderno.
Artículo quinto.—Con carácter voluntario se estable

cerán, en cada uno de los cursos segundo, tercero y 
cuarto del Peritaje; las enseñanzas de Latín.

En el período correspondiente al grado de Profé$or 
Mercantil se cursará, con carácter, voluntario, la eñse- 
fianfca de Filosofía.

Artículo sexto.—La Formación del Espíritu Nacional, 
la Educación Física, y para las alumnas. además, las 
Enseñanzas del Hogar en el gradp de Peritaje, serán 
fundamentales, obligatorias y debidamente atendidas en^ 
los planes de todos Tos cursos, en los horarios y efi las 
pruebas de grado del Peritaje y Profesorado.
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a) Formación del Espíritu Nacional.—En todas las 
Escuelas y cursos de ambos grados se dedicará una hora 
semanal de clase teórica a la Formación del- Espíritu 
Nacional.

Los cuestionarios y enseñanzas de la Formación del 
Espíritu Nacional se orientarán principalmente a in
fundir en los alumnos, desde los primeros cursos, el co
nocimiento de ias caracteristicas de la misión* de Espa
ña en la Historia, su servicio a los altos valores de la 
concepción católica de la vida, la significación que sus 
hombres y hechos más representativos han tenido en la 
Historia Universal, la acción de España en Américh y el 
valor de la comunidad de los pueblos hispánicos y las 
Instituciones y principios fundamentales del Movimiento 
Nacional, especialmente la unidad religiosa, la doctrina 
social y el servicio a l bien común de la Patria.

b) Educación Física.— A la Educación Física se dedi
carán tres horas semanales en todos los cursos de uno y 
otro grado, sin perjuicio del tiempo destinado a  los 
ejercicios deportivos.

c) Enseñanza ael Hogar.— A las alumnas del grado 
pericial se reservarán tres ñoras semanales para dar las 
Enseñanzas del Hogar.

Artículo séptimo.— Tendrán carácter obligatorio, las 
enseñanzas de Dibujo, Música, Taquigrafía y Mecano
grafía.

a) Dibujo.—Las enseñanzas de Dibujo lineal y artís
tico serán desarrolladas durante el Peritaje en sus tres 
primeros años y cumplirán no sólo un fin formativo, 
sino el de la preparación para la publicidad y propa
ganda. :

b) Las enseñanzas musicales, dadas durante un cur
so en el Peritaje, se orientarán principalmente hacia la 
formación cfel gusto y del conocimiento de lás canciones 
populares.

c) Las enseñanzas de Taquigrafía y Mecanografía se 
darán durante los dos últimos años del grado de Pe
ritaje.

Artículo octavo.— Las asignaturas de carácter teórico 
serán completadas obligatoriamente con clases prácticas 
en las materias siguientes:

Lengua y Literatura españolas.— Lectura, dictado, re
dacción y composición sobre textos clásicos, y modernos; 
de acuerdo con la edad y conocimientos de lo& alumnos.

Idiomas.— Traducción, escritura y conversación.
Matemáticas, Cálculo Comercial, Matemáticas Finan

ciera y Actuarial y Estadística metodológica.— Resolución 
a'e problemas.

Ciencias Naturales, Física, Química, Primeras materias 
y Mercancías.— Ejercicios de Laboratorio.

En el grado pericial se llevarán a cabo enseñanzas 
prácticas de operaciones de Contabilidad, con especial 
referencia r la Banca, seguros, transportes, comercio en 
general e industria. Estas enseñanzas estarán orientadas 
hacia la iniciación de los alumnos en la técnica de la 
Teneduría de Libros y ejecución de operaciones económi
cas, financieras y de contabilidad.

Para el período correspondiente al Profesorado Mer
cantil se organizarán en las Escuelas: una Empresa de 
características análogas ¡a las predominantes la región, 
un Banco y una Agencia de Cambio y Bolsa, en donde 
los alumnos, debidamente dirigidos, ejercitarán, en ope
raciones similares,- los conocimientos adquiridos.

S e c c ió n  W . — Orientaciones metodológicas, cuestionarios y 
libros de .texto

Artículo noveno.— El Ministerio dictará orientaciones 
metodológicas de carácter general y establecerá la par
ticipación que en las enseñanzas hayan de'tener los me
dios audiovisuales. '

Artículo décimo.—Para lograr la unidad de acción pe
dagógica, el Mnisterio redactará los cuestionarios de las 
materias comprendidas en el Plan de estudios, dándoles 
un carácter orientador que asegure una prudente auto
nomía en la enseñanza.

Lós cuestionarios correspondientes a la Formación del 
Espíritu Nacional y Enseñanzas del Hogar serán pro
puestos al Ministerio por las Delegaciones Nacionales 
del Frente de Juventudes y de lá Sección Femenina para

el grado Pericial y por la Delegación Nacional de Edu
cación para el grado profesional.

Artículo once.—Todos los libros ae texto se ajustarán 
a los citados cuestionarios, debienao ser autorizados, en 
cuanto a sú contenido y precio, por el Consejo Nacional 
de Educación,

Los correspondientes a Formación del Espiritu Nacio
nal y a Enseñanzas del Hogar serán propuestos al Mi
nisterio de Educación Nacional por las Delegaciones Na
cionales del Frente de Juventudes y Sección Femenina 
para el grado pericial y por la Delegación Nacional de 
Educación para el grado profesional.

Artículo doce.— Disposiciones especiales tutelarán la 
conveniente limitación del trabajo que los alumnos ha
yan de realizar en s u . casa, conjugándolo con el tiem
po que ep los Centros docentes se dedique al deporte» 
al recreo y a los complementos educativos.

S e c c ió n  V.— Pruebas, grados, equivalencias y títulos

Artículo trece.—Las pruebas de curso serán practica
das por asignaturas, con carácter ordinario, al finalizar 
el período lectivo, y con carácter extraordinario, en el 
mes óe septiembre.

Las calificaciones de estos exámenes serán: Sobresa
liente, Notable, Aprobado y Suspenso. Se podrá conceder 
una Matrícula de Honor por cada veinte alumnos ma
triculados. Los que aspiren a ella, una vez obtenida la 
calificación de Sobresaliente, serán sometidos a las prue
bas que señale el Tribunal.

Artículo catorce.— Los Tribunales estarán constituidos 
por el titular de la disciplina objeto del examen y dos 
más de asignaturas análogas.

Los Profesores auxiliares o adjuntos podrán formar 
parte de los Tribunales cuando las circunstancias lo acon
sejen, a juicio de la Dirección.

Los Tribunales serán presididos por el Catedrático 
numerario más antiguo, actuando como Secretario el más 
moderno o, en su caso, el Profesor auxiliar, si formase 
parte del mismo. Siempre que el Director o Vicedirector 
intervengan en la composición de un Tribunal ocuparán 
la presidencia.

Artíeulo quince. —  Las pruebas de grado, necesarias 
para la obtención del título, tanto del Peritaje como del 
Profesorado, constarán de ejercicios orales y escritos, que 
versarán sobre todas las materias comprendidas en el 
plan cursado por el alumno, atendiendo de un modo 
principal al examen y apreciación del nivel logrado en 
la formación profesional pretendida.

En las pruebas correspondientes al Profesorado Mer
cantil, el alumno presentará una Memoria o proyecto de 
organización de una Empresa comercial.

Artículo dieciséis,— Los \ Tribunales de grado estarán 
constituidos por un Inspector, que actuará de Presiden
te; por dos Catedráticos del Centro y otros dos de Es
cuelas de Comercio diferentes, nombrados por el Rector 
del Distrito Universitario correspondiente. El Profesor de 
Religión del grado correspondiente formará también par
te del Tribunal.

Artículo diecisiete.— Las pruebas orales serán escucha
das por el Tribunal y juzgadas por todos los Catedráti
cos, excepto en la asignatura de Religión, que será sólo 
calificada por el Profesor de esta materia, aunque pre
senciada por todo el Tribunal, computándose el resulta
do con la calificación de conjunto.

Asimismo se tendrán en cuenta las calificaciones de 
los correspondientes Profesores de Formación del Espíri
tu Nacional y Enseñanzas del Hogar, acreditándose, en 
el momento de formalizar la matrícula para las pruebas 
de grado, con certificado especial extendido por las De
legaciones Nacionales del Frente de Juventudes y de la 
Sección Femenina para el grado pericial, o por el Servicio 
correspondiente de la Delegación Nacional para el grado 
profesional.,

, Artículo dieciocho.—Los alumnos que hayan aprobado 
los, cursos de Latín, que, con carácter voluntaro, se es
tablecen en él grado pericial, tendrán derecho al título 
de Bachiller elemental, una vez superada la prueba del 
grádó de Perito Mercantil.

Los Profesores Mercantiles que hayan obtenido el ti
tulo de Bachiller elemental tendrán .derecho al de Ba-
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chiller superior una vez aprobados el curso de Filosofía 
establecido con carácter voluntario y los\ ejercicios del 
grado profesional.

Artículo diecinueve.—El Ministerio de Educación Na
cional, oício el Consejo Nacional de Educación, regulará 
el sistema de convalidáción y coordinación dé los estu
dios entre cada uno de los grados de Comercio y otras en
señanzas técnicas, laborales y profesionales.

Artículo veinte.—El titulo de Perito Mercantil facul
tará al que lo obtenga para realizar, dentro de la Ad
ministración pública y de la Empresa privada, las fun
ciones propias dei Auxiliar administrativo y de conta
bilidad.

El título de Profesor Mercantil representa el grado su- 
periór en el orden técnico de la contabilidad y adminis
tración de empresas y faculta al que lo posea para reali
zar todas las actividades que de esta cónceptuación se 
derivan.

Sus poseedores, tanto actuales como futuros, conserva
rán todos les. derechos reconocidos en la legislación vi
gente. En consecuencia, podrán seguir concurriendo a las 
oposiciones para el ingreso en los Cuerpos del Estádo, Pro
vincia y Municipio, para los que actualmente se exigen los 
títulos indicados. j„.

CAPITULO II 

Del personal docente

S ecció n  I .— Catedráticos y Profesores especiales

Articuló veintiuno.—El personal docente de las Escue
las de Comercio estará formado por Catedráticos numera
rios, Profesores especiales, Profesores adjuntos y Ayu
dantes.

Artículo veintidós.—Los Catedráticos numerarios cons
tituirán un Cuerpo con Escalafón propio integrado por 
categorías, dentro de las quales se ascenderá por rigurosa 
antigüedad.

Los Profesores especiales constituirán Igualmente un 
Cuerpo con Escalafón propio.

Los Profesores adjuntos y los Ayudantes tendrán ca
rácter temporal.

Artículo veintitrés.—El ingreso como Catedrático nu
merarlo y como Profesor especial de Escuela de Comercio 
en los (respectivos Escalafones se verificará siempre por 
oposición.

Los turnos de provisión para las vacantes serán - los 
de oposición libre y concurso de traslado, iniciándose la 
rotación por el primero.

Con anterioridad a la aplicación del turno de provi
sión que corresponda, las vacantes de Catedráticos-y de 
Profesores especiales se anunciarán a concurso previo de 
traslado. Las resultas serán convocadas al" tumo que co
rresponda. '

vNo se anunciará ninguna cátedra a concurso de trasla
do que haya sido declarada desierta en el concurso previo.

Quedarán excluidas del concurso previo de traslado:
a) Las cátedras de las Escuelas de Comercio de Ma

drid, Barcelona y Bilbao.
b) Las de nueva creación establecidas o que se esta

blezcan, bién con carácter singular en alguna Escuela, bien 
como consecuencia de modificación de planes de estudio, 
y cuyo contenido, en uno u otro caso, sea diferente del de 
aquellas que constituyan el plan dé estudios en el mo
mento de la creación, al ser cubiertas por primera vez.

Artículo veinticuatro.—Aí concurso previo dé traslado 
y aí turno de concurso de traslado podrán acudir los 
Catedráticos y Profesores especiales, según la condición 
de la yacante que desempeñen o hayan desempeñado* cá
tedra o plaza igual o análoga, siempre que hubieran-in
gresado por oposición.

Artículo veinticinco..—Para resolver los concursos de 
traslado serán clasificados los aspirantes en dos grupos:
‘ a) De oposición directa & plaza igual a la vacante 
que se trata de proveer o transformada en ella a -con
secuencia de la modificación del plan de estudios acor
dado en este Decreto.

b) De oposición directa a plaza análogá.
;• El pertenecer al gtupo a) constituye condición de pre

ferencia excluyente. ............

Artículo veintiséis.—En los concursos se tendrán en 
cuenta todos los méritos que acrediten los peticionarlos: 
pedagógicos, científicos, de investigación, publicaciones, 
oposiciones ganadas, antigüedad en el Escalafón y ser
vicios prestados al Estado. Los méritos serán estimados 
y valorados en conjunto, teniendo previamente en cuen
ta la condición excluyeme señalada en el artículo 

. anterior ’
Artículo veintisiete—Los excedentes a quienes se 

haya concedido el reingreso tomarán forzosamente parte 
en el primer concurso previo que se convoque. Caso 
de nó obtener plaza en el mismo, se les adjudicarán sus 
resultas, que vendrán obligados a aceptar.

Los excedentes que lleven, por lo menos, un año en 
esta situación podrán, sin necesidad de solicitar el rein
greso con anterioridad, acudir a los. concursos de trasla
do ordinario y .previo. La obtención de plaza llevará con
sigo el reingreso.

Artículo veintiocho.—Los designados por concurso u 
oposición, después de transcurrido el primer trimestre del 
curso para otro Centro docente, seguirán prestando sus 
servicios en el Centro de origen hasta finalizar los exá
menes ordinarios de junio. En tales casos deberán tomar 
posesión del nuevo destino antes del quince de septiem
bre Siguiente.

Los que no tuvieren encargo de labor docente se 
i posesionarán en el plazo de treinta días naturales, a 

contar del siguiente a la publicación de su nombra
miento.
; Artículo veintinueve.—Serán . admitidos al turno de 
oposición libre a cátedras los españoles mayores de edad 
que no se hallen inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos ni imposibilitados físicamente para el desempeño 
de. la función doeente y que. acrediten su adhesión a los 
principios fundamentales del Estado. 'Deberán poseer los 
títulos previstos en el artículo décimo de la Ley de Orde
nación de las Enseñanzas Económicas y Comerciales.

Artículo treinta.—La oposición constará de los siguien
tes ejercicios:

Primero.—Presentación y exposición de la labor per
sonal del opositor durante el plazo máximo de una hora, 
seguida de discusión por los opositores o jueces durante 
el tiempo que estime oportuno el Tribunal.

Segundo.-rExposibión oral del estudio presentado por 
el opositor acerca del concepto, método, fuentes y pro
grama de la, disciplina, durante el plazo máximo de una 
hora, seguida de discusión como en el ejercicio anterior.

Tercero.—Exposición, durante una hora, como máxi
mo, de una lección elegida por el opositor entre las de 
su programa y cuya preparación habrá realizado libre
mente.

Cuarto.7—Exposición, durante una/ hora como máxi
mo, 'dé una lección elegida por el Tribunal de entre diez 
sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la 
preparación de este ejercicio se incomunicará al opositor 
por üh plazo máximo de seis horas; pero durante este 
tiempo podrá utilizar los libros, notas y material que es
time conveniente.

Quinto.—Será de carácter práctico. El Tribunal lo re
glamentará según la naturaleza de la disciplina, y hará 
pública la forma de verificarlo con diez días hábiles de 
antelación al comienzo de la oposición.

Sexto.—£>erá de índole teórica, y el Tribunal determi- 
nárá el procedimiento de su realización, como se pre
viene para el ejercicio anterior.

'Los dos últimos ejercicios sé podrán fraccionar y am
pliar por él Tribunal, según lo estime oportuno.

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorlo.
Artículo treinta y uno.—Los Tribunales que. hayan de 

juzgar las t posiciones para la provisión de cátedras de 
Escuelas de Comerció estarán constituidos por cinco Jue
ces designados de la forma siguiente:

a) El Presidente, nombrado libremente por el Minis
terio de ‘Educación Nacional de entre ios miembros del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Consejo 
Nacional de. Educación o Instituto de España o Catedrá-

* ticos de Universidad, Escuela Especial de Ingenieros o Su
perior de Arquitectura, que profesen materias afines a 
las de la oposición convocada.

b) Un Vocal Catedrático de Universidad, Escuela 
Especial de Ingenieros o.Superior de Arquitectura, espe-
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ciali2ado en la disciplina o en materias similares, desig
nado por el Ministro a propuesta, en terna, del Consejo 
Nacional de Educación.

También podrán serlo los Catedráticos de la Escuela 
Superior de Bellas Artes para la asignatura de Dibujo, 
y los de la Escuela Central de Idiomas, para las de 
Idiomas.

c) Tres Vocales, Catedráticos en activo, de la misma 
asignatura cofivocaaa a oposición, designados automáti
camente por turno de rotación en el orden de antigüe
dad en el Escalafón, a cuyos efectos éste se considerará 
dividido en tres partes iguales de cada una de las cuales 
será designado un Vocal, comenzando por el más anti
guo de cada una. Actuará de Secretario del Tribunal el 
Vocal más moderno.

Los Catedráticos en situación de excedencia forzosa 
0 activa no entrarán en 7os turnos de rotación para la 
designación automática de Vocales.

En ningún caso, sean o no Catedráticos, podrán for
mar parte de los Tribunales de Oposición el Ministro de 
Educación Nacional, el Subsecretario y los Directores 
generales del Departamento.

Los excedentes voluntarios no podrán ser Vocales de 
designación automática, salvo Que desempeñen en activo 
servicio, como propietarios titulares, otra cátedra distinta 
d’e acuella en la que obtuvieron la excedencia. En este 
caso, además de figurar en eTturno que como Catedráti
cos numerarios les corresponda, serán incluidos en el de 
rótación de la otra cátedra en la que estén excedentes. Si
multáneamente y en la misma forma se nombrarán los 
Presidentes y Vocales suplentes.

Artículo treinta y dos.—En los casos en que no figure 
en el escalafón numeró suficiente de Catedráticos de la 
misma asignatura, se designarán para completar el núme
ro dé Vocales titulares y suplentes que falten Catedráticos 
de ¿signatura análoga, siguiendo los mismos turnos de an
tigüedad.

Cuando no hubiere Catedráticos de asignatura análo
ga en los respectivos cuadros de enseñanza, el Ministerio 
designará los Jueces que se precisen entre personas com 
petentes en las materias correspondientes, a propuesta en 
terna del Consejo Nacional de Educación.

Ártícuty treinta y tres.—Podrán tomar parte en las opo
siciones a plazas de Profesores especiales los españoles qué 
reúnan las condiciones generales establecidas para las opo
siciones a cátedras y que estén en posesión del título de 
Profesor Mercantil o el de Perito Taquígrafo-Mecanógrafo 
expedido por las Escuelas di  Artes y Oficios, para las ense
ñanza de Taquigrafía y Mecanografía.

Artículo treinta y cuatro.—La oposición constará de los 
siguientes ejercicios:

frim ero.—Exposición de los méritos pedagógicos y de 
. Investigación que el opositor alegue, del concepto y meto

dología de la asignatura, y razonamiento de la Memoria 
pedagógica y del programa entregados por el opositor en 
el acto de. la presentación. La duración del ejercicio será 
de una hora como máximo.

Segundo.—Práctico, en la forma que determine el Tri
bunal.

Tercero.—Exposición oral de una lección de las conte
nidas en el programa del opositor actuante, elegida por 
éste entre tres sacadas a la suerte, en el tiempo máximo 
de una hora.

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio.
Artículo treinta y cinco.—Los Tribunales encargados de 

jU2gar las oposiciones a plazas de Profesores especiales de 
las E'ácuelas de Comercio, estarán también constituidos por 
cinco Jueces designados en la forma siguiente:

a) Eí Presidente y Vocal de terna se. designarán con
forme a lo que se dispone para las oposiciones a cátedras.

b) Un Vocal, Catedrático de Escuela de Comercio de 
la disciplina más afín, designado por turno de rotación de 
mayor a menor antigüedad en el escalafón. Cuando no lo 
hubiere, se designará por el Ministerio entre personas com
petentes en la materia, a propuesta en terna dél Consejo 
Nacional de Educación.

cT Dos Vocales, Profesores especiales de la misma dis
ciplina, designados uno por turno de rotación de mayor a 
mefior antigüedad, y el otro por el de menor a mayor an
tigüedad en el escalaón. simultáneamente y en la misma 
forma se designarán los Presidentes y Vocales suplente*.:

Artículo treinta y seis.—El Consejo Nacional de Educa
ción someterá al Ministerio los cuadros de analogías que 
deben aplicarse entre las distintas disciplinas que figuran 
en el Plan de estudios de este Decreto, tanto a efectos de 
concurso de traslado y permutas como a Tribunales de opo
sición, y dictaminará sobre el Reglamento por el que han 
de regirse estas oposiciones.'

Artículo treinta y siete.—Contra las Ordenes ministe
riales de designación ae Tribunales, los opositores podrán 
interponer el recurso de agravios establecido en la Ley 
de dieciocho ae mar2o de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

Artículo treinta y ocho,—Podrán concederse permutas, 
que no consumirán turno, entre Catedráticos numerarios 
o Profesores especíales qué desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad cátedras o plazas iguales. También 
podrán concederse permutas entre Catedráticos a'e asig
naturas análogas, con arreglo a los cuadros de analogías 
que se establezcan. Será condición precisa a los permu
tantes que les falten, por jo  menos, tres años para cum
plir la edad señalada para la jubilación forzosa.

Artículo treinta y nueve.—Los Profesores de Religión 
de todas Jas Escuelas de Comercio serán nombrados por 
el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del 
Ordinario del lugar donde radique el Centro.

La remuneración, de los Profesores de Religión será 
fijada por el Ministerio.

Artículo cuarenta.—El Profesorado de Formación del 
Espíritu Nacional, de Educación Física, así como* el de 
Enseñanzas del Hogar, en los grados de Peritaje y de 
Profesorado Mercantil, será nombrado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo trece de la Ley de Ordenación de 
las Enseñanzas Económicas y Comerciales. '

Los haberes que deba percibir este Profesorado serán 
fijados por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo cuarenta y uno.—El Profesorado numerario 
y permanente de Escuelas de Comercio tendrá derecho: 
a vacaciones reglamentarias, licencias, permisos de enfer
medad debidamente justificada que impida el ejercicio 
docente, prorrogadles hasta seis meses con todo el suel
do; excedencias voluntarias sin sueldo, conservando el 
puesto en el escalafón por tiempo no inferior a un año 
ni superior a diez, y excedencias forzosa y activa efi la, 
forma legalmente establecida.

Sección II.^Profesores adjuntos y ayudantes

Artículo cuarenta y dos.—En las Escuela^ Periciales y 
Profesionales de Comercio habrá tantos Profesores auxi
liares o adjuntos como disciplinas.

Artículo cuarenta y tres.—*El ingreso como adjunto se 
hará mediante oposición en el Centro donde se haya 
producido la vacante. El nombramiento será por cuatro 
años, prorrogadles por otros cuatro; previo informe del 
Catedrático. La remuneración será la prevista en el pre
supuesto del Ministerio de Educación Nacional.

Las pruebas en las oposiciones a plazas de Profesores 
adjuntos constarán como mínimo de tres ejercicios: uno 
pedagógico y de exposición de méritos pérsonaleá en lo 
que a la docencia e investigación se refiere, otro práctico, 
y otro teórico, acomodado a la función que han de des
arrollar.

Los Tribunales encargados de juzgar las oposiciones a 
plazas de Profesores adjuntos de las Escuelas de Comer
cio estarán constituidos por tres Jueces Catedráticos, de
signados por el Ministerio de Educación Nacional, a pro
puesta del Claustro respectivo, entre los que se encontra
rán precisamente el titular o titulares de. las asignaturas 
correspondientes y los de las más análogas. Si el titular 
fuese Profesor especial, formará parte del Tribunal en 
lugar de uno de los Catedráticos. La propuesta de Píofe* 
sores adjuntos qüe formule el Tribunal deberá seí infor
mada por él Claustro como condición necesaria para ele
varla al Ministerio.

Caso de no existir Catedráticos que reúnan las condi
ciones señaladas, se nombrarán por el Ministerio de Edu
cación Naciónal los de otras Escuelas de Comercio que 
desempeñen asignaturas iguales «o análogas a las de la 
vacante que se trate de provee*.

Artículo cuarentA y cuatro.—Pocfráñ tomat parte en 
las oposiciones a plafcas de Profesotes adjunto* los espa-
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ñoles m ayores de edad que no se hallen  inhabilitados para 
ejercer cargos públicos ni im posibilitados físicam ente p a 
ra ei desempeño de la función docente, que acrediten su 
adhesión a los principios y leyes fundam entales del Es
tado y que tengan, para las enseñanzas fundam entales, 
el titulo de Licenciado en Facultad  o el de Intendente 
o Actuario, de conform idad con la Ley de O rdenación de 
las E nseñanzas Económ icas y Com erciales. P ara  las ense
ñanzas de Dibujo se exigirá el título de Profesor de D i
bujo, expedido por las Escuelas Superiores de B ellas 
Artes.

Articulo cuarenta y cinco.— Los Profesores adjuntos no 
potarán obtener la excedencia, realizar perm utas n i ser 
trasladados a' otras Escuelas de Comercio. Sin embargo, 
en casos excepcionales, podrá el M inisterio de Educación 
N acional conceder el traslado si los Claustros de los C en 
tros interesados prestan su conform idad, m ediante acu er
do adoptado por m ayoría absoluta y el voto favorable del 
titu lar de la cátedra o plaza correspondiente.

Artículo cuarenta y seis.— El Profesor auxiliar o a d 
junto podrá ser encargado d’e cátedra vacante, perci
biendo la dotación de en trada del escalafón de C ated rá 
ticos. Un A yudante cobrará, en este caso, la rem unera
ción propia del Adjunto.

Artículo cuarenta y siete. Podrá ser nom brado un 
A yudante de clases prácticas por cada grupo de c in 
cu en ta  alumnos. El nom bram iento para  cada curso lo 
expedirá el Director, a propuesta del C atedrático de la  
asignatura. Los Ayudantes tendrán la m isión de co la
borar en el desarrollo de las clases prácticas y habrán de 
reunir las c ondiciones generales establecidas para el P ro
fesorado de dichos Centros o la  de ser Profesor M ercantil 
y estar en posesión del respectivo título. Su  función do
cente será rem unerada con cargo a los fondos del Centro.

Artículo cuarenta y ocho — El Profesorado adjunto y los 
Ayudantes de clases prácticas tendrán los derechos que 
e l artículo cuaren ta y uno reconoce a l Profesorado p er
m anente, salvo los Incompatibles con el carácter tem po
ral ds sus destinos,

S e c c ió n  t i l .—-Plantillas del personal docente

Artículo cuarenta y nueve.— La plan tilla  de C ated rá 
ticos num erarios que tendrán a su cargo las enseñanzas 
que se detallen será la siguiente;

E n  l a s  E s c u e l a s  p r o f e s io n a l e s

IJfta Cátedra de Lengua y Literatura españolas.

Com prende: G ram ática  Española; Lengua y  L iteratu 
ra/españ olas, prim ero; Lengua y L iteratura  españolas, 
seglm do; Lengua y  L iteratura  españolas, tercero, y N o
ciones de L iteratura  universal.

Una Cátedra de Geografía. ' -

Com prende: G eografía  universal, G eo grafía  ae España 
y  G eografía  Económica.

Una Cátedra de Historia.

Com prende: Historia, primero; Historia, segundo, e 
H istoria de la Cultura.

Una Cátedra dé Ciencias Naturales.

Com prende: C iencias'N aturales, prim ero; C iencias N a
turales, segundo; Ciencias N aturales (con nociones de F i
siología e H igiene).

Una Cátedra de Física y Quím ica .

Com prende: Física y Quím ica, Física aplicada, T ec- 
nologla industrial y agrícola.

Una Cátedra de Mercancías,

Com prende: Prim eras M aterias y M ercancías.

Una Cátedra de M atem áticas.

'Comprende: Matemáticas, primero; Matemáticas, se
gundo; Matemáticas, tercero,

Una Cátedra de Análisis M atem ático .

Com prende: Análisis M atemático* prim ero: A nálisis 
M atem ático, segundo; M atem ática-fin an ciera  y nociones 
ae Cálculo actuarial.

Una Cátedra de Economía y Estadística.

Com prende: Econom ía y Estadística, Estadística m e
todológica, Econom ía. •

Una Cátedra de Derecho.

Com prende: Elem entos d<* Derecho y Legislación m er
cantil, Derecho fiscal y laboral, Derecho m ercantil. >

Una Cátedra de Contabilidad.

Com prende: Elem entos de Contabilidad y Teneduría 
de Libros, C ontabilidad general, M atem áticas com erciales.

Una Cátedra de Contabilidad Aplicada .

Com prende: Contabilidad aplicada, prim ero; C o n ta 
bilidad aplicada, segundo; T écn ica  de Empresas.

Una Cátedra de Organización de Adm inistración de em 
presas.

Com prende: O rganización y Revisión de Contabiliza^ 
des, Integración  y A nálisis de Balances, -Organización y 
Adm inistración de Empresas.

Una Cátedra de Hacienda y Contabilidad públicas ..

Com prende: H acienda pública, Contabilidad pública., 
Una Cátedra de Francés.
Una Cátedra de inglés.
Una Cátedra de Alem án.
Una Cátedra de Italiano  (en las de Madrid, B arcelona, 

C ádiz y  M álaga).
Una Cátedra de Portugués (en las de M adrid y Lá Go- 

ruña). t
Una Cátedra de Arabe (en las de Madrid, B arcelona, G r a 

nada, Cádiz y M álaga).
Una Cátedra de Dibujó.

E n  l a s  E s c u e l a s  P e r ic ia l e s

Una Cátedra de Lengua y Literatura españolas (com pren
de las m ism as asign aturas que en las Escuelas P ro fe
sionales).

Una Cátedra de Geografía  (com prende las m ism as asig
n aturas que en las Escuelas P rofesionales).

Una Cátedra de Historia (com prende las m ism as a sign a-' 
turas que en las Escuelas Profesionales).

Una Cátedra de Ciencias Naturales (com prende las m is
m as asignaturas que en las Escuelas P rofesionales). 

Una Cátedra de Mercancías y Física-Quím ica.
Com prende: Palm eras m aterias, M ercancías y F ísica y 

Quím ica.
Una Cátedra de Matem áticas (com prende las m ism as 

asign aturas que en las Escuelas P rofesionales).
Una Cátedra de Contabilidad  (com prende las m ism as 

asign aturas que en las Escuelas P rofesionales).
Una Cátedra de D erecho , Economía y Estadística.

. Com prende: Elem entos de D erecho y Legislación M er
cantil. Econom ía y  E stadística.
Una Cátedra de Francés.
Una Cátedra de Inglés.
Una Cátedra de Dibujo.

Artículo cincuenta.— La cátedra de Filosofía será en 
cargada a un C atedrático  de igual asign atura de un In s 
tituto N acional de Enseñanza M edia de la m ism a locali
dad, que percibirá una gratificación  equivalente a l suel-7 
do de entrada.

Artículo cincuenta y uno.— Las enseñanzas de Latín, 
establecidas con carácter voluntario, serán desem peña- 1 
das por un C atedrático  de igual disciplina de un In stitu 
to Nacional de Enseñanza Medía de la  m ism a localidad, 
que percibirá uña gratificación  equivalente a l suelxfo.de
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entrada; considerándosele el tercer curso como acumula
da, por la que recibirá la mitad ae aquel.

Artículo cincuenta y dos.—Los Catedráticos titulares 
de lás cátedras reseñadas vendrán obligados a explicar 
todas las asignaturas comprendidas en ellas, percibiendo, 
en concepto de acumulación, la mitad del ¿#eldo de entra
da por cada una de las que excedan de dos. A estos efec
tos, se considera que las cátedras de Idiomas y de Dibujo 
están integradas por tres asignaturas. En ningún caso 
podrán percibir más de dos acumulaciones.

Artículo, cincuenta y tres.—En cada uno de los grados 
del Peritaje y del Profesorado Mercantil existirá un Pro
fesor de Religión, uno de Formación del Espíritu Nacional, 
uno de Educación Física. En el grado del Peritaje figura
rá el Profesoiado de Enseñanzas del Hogar.

Artículo cincuenta y cuatro.—En el grado Pericial exis
tirá un Profesor especiar de Taquigrafía y Mecanografía.

Artículo cincuenta y cinco.—La plantilla de Profeso
res adjuntos, entre los que se incluyen los actuales Auxi
liares «a extinguir», será la siguiente:

E N LAS ESCUELAS PROFESIONALES

• Una plaza de adjunto o auxiliar para las disciplinas 
de «Gramática Española» y «Lengua y Literatura, pri
mero».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Lengua y Li
teratura, segundo y tercero».*

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Geografía Uni
versal» y «Geografía de España».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Geografía Eco
nómica».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Historia, pri
mero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Historia de la 
Cultura».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Ciencias Natu
rales, primero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Ciencias Na
turales, con nociones de Fisiología e Higiene».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Física y Quí
mica y Física aplicada».

Otra plaza ae adjunto o auxiliar para «Tecnología in
dustrial y agrícola».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Primeras Ma
terias y Mercancías».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Matemáticas, 
primero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Matemáticas, 
tercero, con nociones de Cálculo Comercial».

Otra plaza de adjunto y auxlliár para «Análisis Mate
mático, primero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Matemática 
financiera y, nociones de Cálculo áctuarlal».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Economía y Es
tadística» y «Economía».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Estadística 
Metodológica».
. Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Elementos de 

Derecho y Legislación mercantil» y «Derecho Mercantil».
-Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Derecho fiscal 

y laboral».
Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Elementos de 

Contabilidad y Teneduría de Libros» y «Cóntabllidad ge
neral».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Matemáticas 
Comerciales».

Otra plaza ale adjunto o auxiliar para «Contabilidad 
aplicada, primero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Técnica de Em
presas».

Otra plaza de adjunto & auxiliar para «Organización 
y Revisión de Contabilidades» y «Administración dé Em
presas».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Integración y 
Análisis de Balances».

Otra plaza de adjunto o auxiliar pára «Hacienda y 
Contabilidad públicas».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Francés».
Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Inglés».
Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Alemán»,

Una plaza de adjunto o auxiliar para «Italianos» (en 
las Escuelas de Madrid, Barcelona, Cádiz y Málaga),

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Portugués» (en 
Madrid y e n ^ a  Coruña).

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Arabe» (en 
Madrid, Barcelona, Granada, Cádiz y Málaga).

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Dibujo».
Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Taquigrafía y 

Mecanografía».
' Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Religión»,

EN LAS ESCUELAS PERICIALES

Una plaza de adjunto o auxiliar para las disciplinas 
de «Gramática Española» y «Lengua y Literatura, pri
mero».

Otra plaza de adjunto o, auxiliar para «Lengua y Li
teratura, segundo y tercero».

. Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Geografía Uni
versal y Geografía de España».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Historia, pri
mero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Geografía Eco
nómica».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Historia de la 
Cultura».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Ciencias Na
turales, primero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Ciencias Na
turales, con nociones de Fisiología e Higiene».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Física y Quí
mica».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Primeras Ma
terias y Mercancías».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Matemáticas, 
primero y segundo».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Matemáticas, 
con nociones de Cálculo Comercial».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Elementos de 
Derecho y Legislación mercantil» y «Economía y Esta
dística».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Elementos de 
Contabilidad», «Teneduría de Libros» y «Contabilidad ge
neral».

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Matemáticas 
comerciales». /

Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Francés».
Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Inglés»*
Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Dibujo*.
Otra plaza de adjunto o auxiliar para «Taquigrafía y 

Mecanografía».
Otra plaza 4e- adjunto o auxiliar para «Religión».

CAPITULO III 

D e l  r é g i m e n  d e  l o s  C e n t r o s

S e c c ió n  I .— Cargos directivos

. Artículo cincuenta y seis.—El gobierno y administra
ción, de las'Escuelas estarán atribuidos de un modo in
mediato a sus Directores, los cuales serán designados 
por el Ministerio dé Educación Nacional entre sus Ca
tedráticos numerarlos, y tendrán, si lo son de Escuelas 
Profesionales de Comercio, el tratamiento de ilustrísimo 
señor. En casos excepcionales, y siempre por período li
mitado, las Direcciones podrán ser desempeñadas por 
Catedráticos de Centros de igual o superior categoría.

El Director ostentará la Jefatura superior de todas las 
dependencias del Centro y servicios adscritos al mismo, 
respondiendo de su gestión personalmente ante el Mi
nisterio.

Habrá también en cada Escuela un Vicedirector, Ca
tedrático numerario, noipbrado asimismo por el Minis
terio, a propuesta en teína del Director, que. áuplirá a / 
éste en ausencias y enfermedades..

Artículo cincuenta y siete.—La Jefatura del personal 
administrativo y subalternol corresponderá al Secreta
rio, eL cual será ñómbradb por el Ministerio, a propuesta 
en terna del Director, oído el Claustro. Este cargo será
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desempeñado por un Catedrático o Profesor especial, 
auxiliar o adjunto.

Habrá en cada Escuela un Administrador, un Inter
ventor y un Vicesecretario, todos los cuales serán nom
brados por el Ministerio a propuesta en terna del Di
rector,. oído el Claustro. Los elegidos formarán siempre 
parte del personal docente.

En /las Escuelas donde se estime necesario se creará 
el cargo de Jefe de Estudios.

S e c c ió n  II.— Organos corporativos

Artículo cincuenta y ocho.—Los Claustros de las Es
cuelas de Comercio serán'de dos clases: ordinarios y ex
traordinarios.

Constituirán el Claustro ordinario, con voz y voto, los 
Catedráticos numerarios, los Profesores especiales, los de 
Religión, Educación Física, Formación del Espíritu Na- . 
clonal, Directora de Enseñanzas del Hogar, los Profe
sores auxiliares o adjuntos encargados de cátedras y el 
Delegado del Sindicato .Español Universitario.

El Profesorado de las Enseñanzas de Vulgarización en 
aquellas Escuelas que las tengan establecidas estará re
presentado en el Claustro ordinario por un Profesor de 
las mismas,

El Claustro extraordinario estará constituido por los 
componentes del ordinario y el resto del persdnal dií
cente.

Artículo cincuenta y nueve.— Los Claustros ordinarios 
se reunirán preceptivamente, al menos, dos,veces al año, 
una antes de iniciarse el curso y otra antes de los exá
menes del mes de junio.

Los Claustros extraordinarios v se reunirán por orden 
del Ministerio de Educación Nacional o por autorización 
de éste cuando lo solicite el Director o el Consejo Asesor 
de Dirección.

Artículo sesenta.— En todas. las Escuelas funcionará 
un Consejo Asesor de Dirección para los asuntos eco
nómicos y administrativos, integrado por el Director, Vi- 
cedirector, Secretario Administrador y tres Vocales, Ca
tedráticos o Profesores especiales, auxiliares o adjuntos. 
Éstos tres Vocales serán elegidos por el Claustro ordi
nario por votación obtenida en mayoría absoluta.

S e c c ió n  III.— Tasas y régimen económico

Artículo sesenta y uno.— El régimen económico de las 
Escuelas de Comercio y su sistema de tasas académi
cas se ñjará por disposición especial. Estas tasas, cuando 
se trate de escolares cuyas dotes intelectuales y mora
les deban ser estimadas y protegidas y la situación eco
nómica de rus padres lo aconseje, podrán ser reducidas 
o suprimidas en su totalidad.

S e c c ió n  IV.— Patronatos

Artículo sesenta y dos. —  Podrán crearse Patronatos 
Üe Escuelas de Comercio por iniciativa directa del Mi
nistro de Educación Nacional o a propuesta de los Centros.

Artículo sesenta y tres.— Serán funciones de los Pa
tronatos: a) Tutelar y apoyar el funcionamiento de las 
Escuelas.

b) Informar las propuestas de nombramiento de pro
fesores interinos.

c) Formular los presupuestos anuales de la Escuela, 
interviniendo e informando las cuentas que rindan las 
mismas. . ’

d) Gestionar las colaboraciones o ayudas de las per
sonas naturales o jurídicas/interesadas en el perfeccio
namiento de las enseñanzas.

Artículo sesenta y cuatro. —  Los Patronatos estarán 
constituidos del modo siguiente:

Presidente y Vicepresidente, nombrados por el Mi
nistro de Educación Nacional.

Los Vocales podrán ser representantes? de Gobiernos 
Civiles. Diputaciones, Ayuntamientos y Asociaciones pro
fesionales. También podrán ser miembros del Patronato 
aquellas personas naturales y Jurídicas de mérito no
table en el campo de la enseñanza y de la técnica mer
cantil

Los Patronatos constituidos y en funcionamiento con
servarán su personalidad jurídica en el caso de que les 
haya sido atribuida.

CAPITULO IV 

D e la  I n s p e c c i ó n

Artículo sesenta y cinco.—La Inspección de Escuelas 
de/ Comercio velará por el cumplimiento de la legisla
ción vigente para los Centros en los aspectos pedagógico, 
técnico, administrativo y económico, impulsando la re
novación de los métodos educativos tanto en el orden 
intelectual como en el moral y social.

• La Inspección estará integrada por los Inspectores 
centrales y los de Distrito Universitario.

El Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio del De
partamento-ejercerá la función de Secretario de la Ins
pección.

Los Inspectores actuarán como asesores técnicos de - 
la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técni
ca. Los Inspectores de Distrito ejercerán sus funciones 
en dependencia del Rector de la Universidad corres
pondiente, quien podrá resolver en primera instancia las 
incidencias que se produzcan.

Los nombramientos de Inspectores se realizarán por 
el Ministerio de Educación Nacional y habrán de recaer 
necesariamente en funcionarios de Cuerpos docentes del 
Departamento.

Artículo sesenta y seis.— El Ministerio de Educación 
Nacional nombrará a las personas que hayan de ejercer 
la inspección en lo relativo a Educación Física, Forma
ción del Espíritu Nacional y Enseñanzas del Hogar, se
gún lo dispuesto en el artículo veintiuno de la Ley de Or
denación de las Enseñanzas Económicas y Comerciales, y 
en la legislación actualmente vigente sobre cada una de 
las referidas enseñanzas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

-Primera.— Los actuales Profesores especiales de Dibujó 
y Caligrafía serán incorporados como consecuencia-de. la 
elevación a cátedras de sus enseñanzas, acordada por la 
Ley de trece de los corrientes, al Escalafón general, de 
Catedráticos .numerarios de Escuelas de Comercio, en el 
que figurarán con número bis y la antigüedad que a cada 
uno corresponda..

Hasta tanto se consignen en los Presupuestos generales 
del Estado las dotaciones necesarias o se habilite el cré
dito pertinente, dicho Profesorado continuará percibien
do sus haberes en la misma cuantía y con cargo a la mis
ma dotación presupuestaria que hasta la fecha.

Segunda.—Con carácter orientador se ofrece el si
guiente horario para todas las asignaturas:

A )  G rado  d e  P e r it o  M e r c a n t i l  

Primer curso

Religión, tres horas semanales'
• Gramática española, cinco.

Geografía universal, tres.
Matemáticas, primero, tres.
Ciencias Naturales, primero, tres.

Segando curso

Religión, dos horas semanales.
Lengua y Literatura españolas, primero, tres.
Geografía de España, tres.
Matemáticas,, segundo, tres.
Ciencias Naturales, segundo, tres.
Idioma moderno, tres.

Tercer curso

Religión, dos horas semanales.
Lengua y Literatura españolas, segundo, tres.
Historia, primero, tres.
Matemáticas, tercero, con Nociones de Cálculo Comer

cial, tres.
Física y Química, tres.

I Elementos de Derecho y Legislación Mercantil, tres,
Idioma moderno, tres.
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Cudrto curso

Religión, dos horas semanales.
Historia, segundo, tres.
Lengua y Literatura españolas, tercero, y Nociones de 

Literatura universal, tres.
Matemáticas comerciales, tres.
Primeras materias, dos.
Elementos de Contabilidad y Teneduría de Libros, tres.
Idiom a moderno, tres.

Quinto curso

Religión, dos horas semanales.
Geografía Económica, tres.
Contabilidad general, cuatro.
Ciencias Naturales, con Nociones de Fisiología e Hi

giene, dos.
Mercancías, tres.
Economía y Estadística, tres.
Historia de la Cultura, dos.

B) GRADO os Profesor Mercamtzl

Primer curso
Religión (Dogma católico! y moral), dos horas sema

nales.
Derecho Fiscal y Laboral, tres.
Física aplicada, dos.
Técnica de Empresas, tres.
Contabilidad aplicada, primero (por razón del suje

to). tres.
Derecho Mercantil, tres.
Análisis matemático, primero, tres.
Idioma moderno, tres.

Segundo curso

Deontologia, dos horas semanales.
Economía, tres.
Tecnología industrial y agrícola, cuatro.
Hacienda Pública, dos.
Análisis matemático, segundo, tres.
Contabilidad aplicada, segundo (por el objeto y en es

pecial industrial y de costes), tres.
Idioma moderno, tres.

Tercer curso

Doctrina social católica, dos horas semanales.
Integración y Análisis de Balances, dos.
Organización y Revisión de Contabilidades, dos.
Estadística Metodológica, dos.
Contabilidad pública, dos.
Organización y Administración de Empresas (con pu

blicidad y propaganda), tres.
Matemática financiera y Nociones de Cálculo Actua

rla!, tres.
Idioma moderno, tees. ' :
Tercera.—Las enseñanzas de los distintos- grádos aca

démicos establecidos por el plan de estudios de treinta y 
uno de agosto de mil novecientos veintidós, serán mante
nidas transitoriamente durante los cursos mu novecien
tos cincuenta y tres-cincuenta y cuatro y mil novecientos 
cincuenta y cuatro-cincuenta y cinco, con arreglo a las 
nornias que siguen: , .

a) Los estudios de Perito Mercantil exclusivamente 
para aquellos alumnos que tengan aprobado todo el gra
do preparatorio y el primero del pericial. Los demás alum
nos que tengan únicamente aprobados el primero o parte 
del segundo del preparatorio, se acoplarán al plan dé es
tudios que se establece por el presente Decreto, debiendo 
aprobar por el plan antiguo las asignaturas que les fal
taren para completar curso.

b) Los estudios de Profesor Mercantil para que los 
alumnos que actualmente los tengan iniciados puedan ter
minarlos y obtener el titulo respectivo con arreglo a su 
propia legislación.

Los que no los tengan aprobados dentro del plazo pre
visto. se acoplarán sucesivamente al plan dé estudios es
tablecido por el presente Decreta

c) Los estudios de la Intendencia Mercantil en las

Escuelas de Altos Estudios Mercantiles de Madrid. Bar
celona y Bilbao, y los de Actuario en la de Madrid, para 
que los Profesores Mercantiles puedan terminarlos y ob
tener los títulos respectivos con arreglo a la legislación 
anterior.

Los que no aprueben dentro de los plazos previstos se 
acoplarán a los estudios de la nueva Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales, con arreglo a las 
normas que se dicten por el Ministerio de Educación Na
cional.

Cuarta.—Los actuales Catedráticos numerarlos se ha
rán cargo de las cátedras establecidas en el nuevo plan 
de estudios, del modo siguiente:

a) En las Escuelas Profesionales.—El de «Gramática 
Española», de la de «Lengua y Literatura».

El de «Geografía Económica», de la de «Geografía»;
El de «Mercancías», de la misma denominación.
El de «Contabilidad», de la de la misma denominación.
El de «Legislación Mercantil española», de la de «De

recho».
Los de «Francés» e «inglés», de las de la misma deno

minación.
El hasta hoy Profesor de «Dibujo y Caligrafía», de la  

de «Dibujo»
El de «Física y Química», de la de la misma denomi

nación.
El de «Cálculo Comercial», dé la de «Matemáticas».
El de «Legislación Mercantil Comparada», de la de «Le

gislación Mercantil española» (y, por consiguiente, de la 
de «Derecho»), si se hállare vacante o cüando se pro
duzca,, y, en otro caso, de la disciplina de Economía y Es
tadística, que'en su día habrá de quedar integrada en la 
cátedra de «Economía y Estadística».

El de «Administración Económica y Contabilidad Pú
blica», de la de «Hacienda y Contabilidad Pública».

Los de «Alemán» e «Italiano», de las del mismo nombre.
El de «Arabe vulgar», de la de «Arabe».
b) En las Escuelas Periciales.—Del mismo modo que 

en las Profesionales, con la única salvedad de que el Ca
tedrático de «Mercancías» se hará cargo, además, de tas 
enseñanzas de Primeras Materias y Mercancías, que in
tegran la cátedra del mismo nombre, de la de Física y 
Química; y el de Legislación Mercantil española, además 
de la enseñanza de Elementos de Derecho y Legislación 
Mercantil, correspondiente a  la cátedra de Derecho, ten
drá a su cargo la de Economía y Estadística.

Quinta.—Los actuales Profesores de Taquigrafía y Me
canografía seguirán al frente de esta misma disciplina.

Sexta.—Los actuales Auxiliares numerarios de las Es
cuelas de Comercio, a que se refieren los grupos señala
dos en los artículos treinta y tres y treinta y cuatro del 
Real Decretó de treinta y uno de agosto de mil novecien
tos veintidós, se acoplarán a las disciplinas establecida* 
en este Decreto, dentro de las Escuelas respectivas en que 
hoy presten sus servicios, previa petición dé los intere
sados e informe de la Dirección de los respectivos Cen
tros. .

De momento y en tanto se dispone de las necesarias 
dotaciones de Profesores adjuntos, se acoplarán del si
guiente modo; ^

a) En las Escuelas Profesionales.—El del Grupo ptl< 
mero, a la cátedra de «Geografía».

El del Grupo segundo, a la de «Primeras Materias y 
Mercancías, «Ciencias Naturales» y «Física y Química».

El del Grupo tercero, a las de «Derecho» y «Economía 
y Estadística».
, El del,Grupo cuarto,.a las de «Matemáticas» y «Aná

lisis Matemático».
El del Grupo quinto, a las de «Contabilidad» y «Ha

cienda y Contabilidad Públicas».
El del Grupo sexto, a las de «Idiomas».
Si del Grupo séptimo .a la de «Lengua y Literatura» 

y enseñanzas de «Taquigrafía y Mecanografía».
El del Grupo octavo, a la de «Dibujo».
En las Escuelas donde se cursaren hasta ahora más 

de tres idiomas y hubiese dos Auxiliares del Grupo corres
pondiente, seguirán adscritos a los mismos Idiomas que 
hasta la, fecha.

-  Los Auxiliares de Arabe Vulgar, quedarán únicamente 
adscritos a la asignatura de Arabe.

b) En las Escuelas Periciales.—El del Grupo primero, 
a las cátedras de «Mercancías», «Ciencias Naturales» y 
«Geografía».
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El del Qrupo segundo, a la de «Derecho».
El del Grupo tercero, a las de «Contabilidad» y «Ma

temáticas».
El del Grupo cuarto, a las de «Idiomas».
El del Grupo quinto, a la de «Lengua y Literatura»

y a la de Profesor especial de «Taquigrafía y Mecano
grafía».

El Grupo sexto, a la de «Dibujo».

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Lbs estudios establecidos por este Decreto 
entrarán en Vigor en las Escuelas de Comercio a partir 
de primero de octubre de mil novecientos cincuenta y tres.

Segunda.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las disposiciones necesarias para el debido cum
plimiento de lo establecido en el presente Decreto, así 
como para resolver las incidencias que pudieran, presen
tarse con motivo del acoplamiento del personal docente 
al nuevo plan de estudios, y se incoará con sujeción a los 
preceptos legales vigentes el expediente que comprenda 
las indispensables modificaciones de créditos impuestos 
por esta reorganl2áción de las enseñanzas mercantiles.

Tercera.—Quedan derogados los Decretos de treinta y 
uno, de agosto de mil novecientos veintidós, dieciséis de 
noviembre dé mil novecientos cincuenta y uno y cuatro 
de abril de mil novecientos cincuenta y dos, y cuantos 
preceptos se opongan a lo prevenido en el presente De
creto. 1

así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIt-GIMENEZ X CORTES

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 23 de julio de 1953 declarando la utilidad 

pública y la necesidad y urgencia de la ocupación de 
la finca "El Sotillo" , del término de Fuenlabrada de 
los Montes (Badajoz).

Incluida la repoblación forestal de la ñnca «El Boti
llo» en el Flan de repoblación correspondiente al Ge
neral de Obras de Colonización, industrialización y Elec
trificación de la provincia de Badajoz, aprobado en sie
te de abril de mil novecientos cincuenta y dos, y decla
radas de urgencia tales obras por Decreto de trece .de 
mayo de mil novecientos cincuenta y tres, a los efec
tos que en dicho Decreto se señalan, y dada la conve
niencia de impedir la continua degradación de sus sue
los, se hace preciso actuar sin demora en natural y ló
gica consecuencia de lo expuesto para imponer ún des
tino racional a los terrenos forestales inadecuadamente 
aprovechados,

En su virtud, a propuesta del Ministro-de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se declara obligatoria y de recono

cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación 
de la parte no cultivada dé la finca «El Sotillo», sita 
en el término municipal de Fuenlabrada de los Montes, 
provincia de Badajoz, y comprendida en los limites si
guientes: Norte, finca «El Ejido», lote del monte núme
ro nueve del .Catálogo de ios de utilidad pública de la 
provincia de Badajoz, perteneciente a Herrera del Du
que; Este, fincas «Valdemoros», «Los Badenes», «Las Mor 
ralejas» y «Los Poyalejos, todas ellas de propiedad par
ticular; Sur, «Los Poyalejos», y Oeste, finca «La Solana», 
de la dehesa de Fuenlabrada, de propiedad particular, y 
el lote «Las Chorchas», del monte número nueve del Ca
tálogo de utilidad pública de la provincia, consorciado 
con la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y el 
Patrimonio Forestal del Estado.

Articulo segundo.—Se declara de utilidad pública, ne
cesidad de la ocupación y urgencia de las expropiacio
nes que hayan de realizarse a los efectos de la aplica
ción del procedimiento rápido de ocupación de fincas 
previsto en la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Articulo terc«ro.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
sin interrumpir, el trámite correspondiente, y antes de 
iniciar el procedimiento expropiatorlo, llevando a efecto 
la ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos 
propietarios para que, dentro de un plazo de quince días, 
manifiesten:

A) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de la finca en las 
condiciones que éste Organismo establezca, teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

Primera.' Participación en las rentas futuras.—Se es
tablecerá de conformidad con lo que a este respecto dis
pone el articulo ochenta y uno del Reglamento de trein
ta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno para la 
ejecución de la Ley de diez de marzo del mismo año.

. Segunda. Duración del consorcio.—El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal dé! Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anti
cipo. El reintegro deteste anticipo se hará en productos 
forestales, y su- conversión a metálico se verificará de 
conformidad con los precios vigentes para dichos" pro
ductos a) vencimiento de cada uno de los plazos en que 
se produzcan los reintegros del anticipo.

B) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado, fije su Direc
ción General.

Casó de no llegarse a un acuerdo, con arreglo a los 
términos de los apartados A) y B), el Patrimonio Fores
tal del Estado iniciará el trámite de expropiación forzosa, 
con arreglo a la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, ocupando los terrenos afectados por 
este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y ¿res,

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Agricultura',

RAFAEL G A VISTAME X DE ANDOAQA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de julio de 1953 por la que 

se adjudica al Brigada de Intendencia 
don Eduardo Moreno Delgado una va
cante de segunda clase.

fixemo. Sí\: fin cumplimiento de la Ley 
de 16 de julio dé 1952 / (BOLETIN OFI
CIAL DfiL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingresé én la Agrupación temporal

Militar p&fc Servidos Civiles el Brigada 
de Intendencia doh Eduardo Moreno Del
gado, con destino en la de Tropas del 
referido Cuerpo número 2, que fué decla
rado aspirante a ingreso en dicha Agru
pación por Orden de 25 de mayo del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DfiL 
ESTADO núm. 160), pasando a la situa
ción de «Colocado», que especifica el apar
tado a) del articulo 17 de la referida Ley, 
en la Fábrica de Curtidos y Cateados 
«Eduardo Ortega e Hijos, S. L.», con do
micilio focial en Málaga; entidad que, a 
tenor de lo establecido en el aitículo se
gundo de la Lev ya citada, ha solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a

Destinos Civiles los servicios de dicho Sub
oficial para el cargo de Auxiliar de Ofi
cinas en su sucursal de la plaza de Se
villa. Este destino queda clasificado como 
de segunda clase (Grupo administrativo). 

El Brigada mencionado causará baja en 
su Escala Profesional y alta en la de Coim
plemento cuando asi lo disponga el Mi
nisterio ¿el Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos año». 
Madrid, 31 de julio de 1953.

CARRfi&O 
fixemo. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 31 de julio de 1953 por la que 
se adjudica al Capitán de Infantería de 
la Escala Auxiliar don Manuel Rodrí
guez Lamas una vacante de primera 
clase•
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 

de 15 de Julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación temporal 
Militar para Servicios Civiles, el Capitán 
de Infantería de la Escala Auxiliar don 
Manuel Rodríguez Lamas, con destino en 
el Regimiento Isabel' la Católica, núme
ro 29, que fué declarado Aspirante a in
greso en dicha Agrupación por Orden de 
15 de .junio del año en curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 172), pa
sando a la situación de «Colocado», que 
especifica el apartado a) del articulo 17 
de la referida Ley, en la Empresa «Coru
ñesa de Pesca y Navegación, S. A.», con 
domicilio social en La Corana; Sociedad 
que a tenor de lo establecido en el artícu
lo segundo de la Ley ya citada, ha soli
citado de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, los servicios de 
dicho Oficial para el cargo de Auxiliar 
de Caja en la plaza citada. Este destino 
queda clasificado como de primera , clase 
(Grupo Administrativo).

El Capitán mencionado causará baja 
jen su Escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga e l ' 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1953.

CARRERQ 
Excnío. S. Ministro del Ejército*

ORDEN de 31 de julio de 1953 por la que 
se rectifica la de 27 de junio próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 191), en cuanto afecta al 
Sargento de Infantería don José Car
bayo González.
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 

en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 27 de jimio próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hú
mero 191), en el sentido de aparecer como 
residéncia del Sargento de Infantería don 
José Carbayo González, d«l Batallón 
G. C. C. húmero 1, al pasar á la situación 

; de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupa
ción temporal Militar para Servicios Ci
viles,. la localidad de San Vicente de Ah 
cántara (Badajoz), cuando en realidad 
debió figurar la de Quintanilla de Juste! 
(Zamora >, . queda rectificada la mencio
nada Orden en el sentido qüe se indica.
. Dios guarde a V. E. muchos años,
' Madrid, 31 d® Julio te  1953.

. CARRERO 

Excmo. S. Ministro del Ejército* .

ORDEN de 1 de agosto de 1953 por la que 
se rectifica la de 27 de junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 191), en el sentido de cambio de re
sidencia del Sargento Maestro de Ban
da don Pascual Cazorla García, como 
definitiva, la de Medina del Campo (Va
lladolid).

• Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del día 

27 de junio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 191), en el sen- 

'tido de figurar como residencia del Sar
gento Maestro de Banda don Pascual Ca- 
zoría García, del Regimiento de Artillería 
número 47. al pasar a la situación de 
«Reemplazo voluntario» en la Agrupación

Temporal Militar para Servicios Civiles,. 
la plaza de Valladolid, cuando en realidad 
debió aparecer la de Medina del Campo 
(Valladolid), queda rectificada la mencio
nada Orden en el sentido que se indica.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de agosto de 1953 por la 
que se regula la constitución y funcio
namiento de la Comisión Interministe
rial del Alcohol.
Excmos. Sres.r La Comisión Interminis

terial del Alcohol, creada por Orden de 19 
de agosto de 1947, y que ha pasado a de
pender de eáta Presidencia del Gobierno 
por Orden de 21 de julio próximo pasado, 
ha ..sido la encargada de vigilar y- desarro
llar las campañas vínico-álcoholeras en 
los pasados años. Manteniéndose la . re
gulación de la próxima campaña por dis
posiciones del Gobierno, dada la delicada 
situación del mercado de vinos y. alcoho
les, se precisa la subsistencia de dicha 
Comisión Interministerial del Alcohol, 
que venía siendo mantenida anualmente 
por las Ordenes en que se regulaban las 
campañas v mico-alcoholé ras, cuando su 
composición y funciones parece' deben 
ser establecidas y fijadas por disposición 
independiente y distinta de las que re
gulen las mencionadas campañas, 

por lo expuesto, y en él deseo de que 
uede claramente fijada la composición 
e la mencionada Comisión Interminis

terial del Alcohol, su forma de actuar y 
funciones que le corresponden,

Ésta Presidencia d-ei Gobierno, previa 
la deliberación del Consejo qe Ministros, 
ha tenido, a bien disponer;

Primero. Lá Comisión Interministerial 
del Alcohol estará constituiría por un 
Delegado dé la Presidencia del Gobierno, 
qüe actuará como Presidente; los Secre
tarios generales técnicos de los Ministe
rios de Agricultura; Comercio e Indus
tria; un representante nombrado por el 
Ministerio de Hacienda; un representan- 
tante nombrado por la Delegación Na
cional de Sindicatos; y un Secretario de
signado por la Presidencia del Gobierno, 
con voz, pero sin voto. Los cinco citados 
Ministerios designarán los Vocales respec
tivos en caso de ausencia o enfermedad 
de los mismos. .

Cada uno de los Sindicatos Nacionales 
del Azúcar, Industrias Químicas y de • la 
Vid designarán un asesor con la misión 
de emitir los informes verbales o escri
tos que la Comisión estime conveniente 
solicitar én relación conlps. asuntos qüe 
puedan afectar a los sectores económicos 
en dichos Sindicatos encuadrados 

La Secretaría de la Comisión estará 
dotada del .personal necesario y tendrá 
a su cargo la tramitación y ejecución, en 
el ord.en administrativo* de todos los 

.acuerdos adoptados por aquélla.
Segando. La C o m i s  i ó n ,se reunirá 

cuando ío estime necesario la Presidencia 
de la misma, y por lo menos una vez al 
m-es Será asimismo convocada, cuando lo 
solicite cualquiera de los Vocales para 
conocer asuntos que requieran una reso
lución de urgencia. ’

Los acuerdos Se adoptarán por mayoría 
de votos de ;los* asistentes, pudiéndo Ios- 
Vocales disconformes con el acuerdo for
mular por escrito voto particular, dentro, 
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la adopción deL acuerdo voto particu
lar que será elevado a la Superioridad con 
el acuerdó adoptado.

Tercero. A la Comisión le correspon
den todas 'las funciones que se determi
nan en la Orden de esta misma fecha, 
por la que se regula la campaña vínico-

alcoholera de 1953-1954, y de una manera 
especial las siguientes:

a) Vigilar y ordenar la producción, 
distribución y circulación de las melazas 
azucareras y de los alcoholes interve
nidos.

b) Vigilar el mercado nacional de al
coholes vínicos para regular el mismo, 
ejercitando cuantas acciones sé estable
cen a tal efecto en esta Orden,

c) Promover inspecciones periódicas o 
extraordinarias en las fábricas que pro
duzcan mostos y jugos azucarados y ami
láceos,. aptos para la producción de al
cohol etílico.. obtenidos con materias ve
getales distintas de la uva, remolacha azu
carera y caña de azúcar en las fábricas 
de azúcar, de alcoholes industriales, de 
alcohol vínico, almacenes de vinos y de 
alcoholes y, en general, en aquellos es
tablecimientos que se relacionen con eata 
actividad, utilizando a este fin los Ser
vicios de Inspección Centrales y Provin
ciales de los Ministerios representados en 
la Comisión, los que aplicarán con todo
•rigor cuantas medidas sé establecen a es
tos efectos en las disposiciones sobre la 
materia.

Para el cumplimiento de sus finés, la 
Comisión Interministerial del Alcohol po
drá solicitar de los organismos provircia. 
les y locales dependientes de los. Minis
terios en ella representados cuantos da
tos estimen precisos.

Cuarto. Los Vocales y Asesores de la 
Comisión tendrán los derechos de asisten
cia por las sesiones que la misma cele
bre y a las que .aquéllos concurran, én 
la cuantía máxima y condiciones seña
ladas en el artículo veintitrés del Decre
to-ley de 7 de julio de 1949.

Por la Presidencia del Gobierno se ha
bilitará el crédito preciso para atender 
los gastos que el funcionamiento de la 
Comisión origine. .
: Quinto. Quedan derogadas cuantas dis

posiciones. hayan sido dictadas con ante
rioridad y se opongan a las contenidas 

-•en la presente Orden, que entrará en Yi- 
gor en la fecha de su publicación 

Lo que comunico a VV. EE. para su co„ 
nocimiento y efectos. \
, Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 11 de agosto de 1953. 7
CARRERO'

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, In
dustria, Agricultura y Comercio y Secre
tario General del Movimiento.

ORDEN de 11 de agosto de 1953 por la 
 que se regula la campaña vínico-alcoho
lera de 1953-1954.
Excmos. Sres.: Próxima a finalizar la 

campaña vínico-alcoholera actual, pío- 
’ cede publicar las normas que hayan de 
..regir durante la campaña 1953-54. a fin 
de que al dar comienzo la vendimia pue
dan ser conocidas por cuantos sectores 
integran esta actividad o tienen relación 
con ella.

Durante el desarrollo de la campaña 
próxima a terminar, el mercado de vi
nos y alcoholes vínicos ha acusado, más 
sensiblemente, la influencia de aquellos 
factores que al modificar las condiciones 
económicas del mismo alteran su normal 
desenvolvimiento, por lo que resulta ne

cesario que las nprmas que hayan de 
regir en .la próxima campaña se orienten 
én el sentido de una mayor restricción 
en el empleo de I03 alcoholes industria- 
lés, sin * perjuicio de su aplicación para 
aquellos usos en los que sean indispen
sables. Al propio tiempo debe extremarse 
la vigilancia sobre la utilización de las 
materias primas aptas para la obtención 
de alcohol y la de los alcoholes dé todas 
clases Producidos, a fin de' evitar la des
viación de estos productos hacia usos
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indebidos y prohibidos en las disposicio
nes vigentes sobre la materia; medidas 
que se justifican por la necesidad de que 
una rama de la producción agrícola es
pañola, tafi importante económica y so
cialmente como la vitivinícola, mantenga 
la debida estabilidad.

En su virtud, y a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda, Industria, Agri
cultura y Comercio,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner :

1.° Durante la campaña vinícola, que 
dará comienzo el primero de septiem
bre de 1953 y terminará el 31 de agosto 
de 1954, continuarán en régimen de li
bertad de precio, circulación y comercio 
la uva. los vinos y demás productos de
rivados de la misma, incluida la totar 
lidaá de los alcoholes vínicos producidos, 
con las excepciones que en la presente 
Orden se determinan,

2.° Las melazas azucareras actualmen
te existentes en las fábricas y las, que se 
produzcan durante la campaña 1953-54, 
asi como los alcoholes industriales obte
nidos de las mismas o en existencia en 
fábricas y almacenes, seguirán interve
nidos y a disposición de la Comisión In 
terministerial del Alcohol para los em
pleos y destinos que se indican en esta 
Orden.

Igualmente continuarán a disposición 
de la Comisión Interministerial del Al
cohol las existencias de alcoholes víni
cos procedentes de la intervención orde
nada en la campaña 1951-52 y los inmo
vilizados por dicha Comisión en la cam
paña 1952-53.

3.° Se mantiene la prohibición de fa
bricar alcoholes industriales etílicos con 
materias primas vegetales distintas de las 
melazas de remolacha y de caña. Cuando 
motivos de interés económico nacional 
aconsejaran, excepcionalmente, el aprove
chamiento de alguna de dichas materias 
primas para la obtención del alcohol, 
sera preceptiva la autorización expresa 
dé la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Comisión Interministerial 
céi Alcohol. En caso de concederse dicha 
autorización* los alcoholes industriales 
obtenidos al amparo de. la misma que
darán también intervenidos y a dispo
sición de la citada Comisión.

4.° En la fabricación de alcohol In
dustrial, partiendo de las melazas azu-

( careras que se destinen a este fin, debe
rá obtenerse un rendimiento minimo dé 
270 litros de alcohol por tonelada de 
melazas, dé cuya cantidad el 38 por 100 
habrá de ser alcohol neutro rectificado 
de 96/97°, y el 12 por 100 restante, trans
formado en alcohol desnaturalizado.

5.° Las fábricas de azúcar, previa auto
rización de lá Comisión Interministerial 
del Alcohol y en la cuantía que la misma 
determine, destinarán las melazas que 
tengan en existencia, asi como las que 
obtengan durante la campaña 1953-54, ‘ a 
los fines siguientes:
v 'a) A fabricación de levaduras, aguar
dientes de caña, miel de caña, y para 
lisos industriales que requieran el em
pleo de dicho producto.

b) A elaboración de piensos para el 
ganado.

p) A la exportación, bien directamen
te  o. previa su transformación en alcohol.

d) A la producción de alcoholes etíli
cos, en el caso de que las necesidades 
nacionales así lo exigieran.

f  ° líos alcoholes vínicos serán emplea
dos con carácter general para todos, los 
uso.s y utilizaciones y con carácter ex
clusivo en Uífos de boca.
. Los alcoholes industriales podrán em
plearse solamente para las- atenciones si
guientes :

a) Suministros industriales de interés 
nacional y otros preferentes y especiales

que deban ser atendidos con alcoholes in
dustriales de melaza y qüe apruebe la 
Presidencia del Gobierno a  propuesta de 
la Comisión Interministerial del Alcohol.

b) A la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleo, para su empleo 
como carburante, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado tercero del artícu
lo .noveno del Real Decreto-Ley de 28 
de junio de 1927, o para ser destinados 
a la exportación, caso de que CAMPSA 
optara por ella, por ser económicamente 
más favorable. Con esta finalidad podrá 
destinarse, durante 'la campañar hasta 
un máximo de 250.000 Hl. de alcohol in
dustrial neutro rectificado de 96-97°.

7° La reposición a las expórtaclones 
de vinos y licores continuará realizándose 
por el Sindicato Nacional de la Vid, de 
acuerdo con las atribuciones que con
cede el artículo 81 de lá Ley de 26 de 
mayo de 1933 (Estatuto del Vino) y dis
posiciones complementarias.

8.° La cuantía de las devoluciones que 
concede la Hacienda Pública e los vinos,

, brandys y licores exportados, se liquidará 
durante la próxima campaña a razón del 
valor, de impuesto yigente para el al
cohol inlustrial en el momento de la 
exportación, regulándose y justificándose 
las exportaciones que den lugar a la re
posición del alcohol con arreglo a las 
normas dictadas o que pueda dictar la 
Comisión Interministerial del Alcohol.

9.° Los alcoholes industriales proceden
tes de melazas, tanto de.la c a m p a ñ a  
1953-54 como. de las anteriores, y los de 
cualquier otra primera materia expresa
mente autorizada, tendrán los precios si
guientes;, : .

Pesetas
litro

Alcohóles neutros rectificados de
96/97°, con excepción del des
tinado a carburante  ................  15,00

Alcohol neutro rectificado de 96/
97° con destino a carbúrante... 3,75 

Alcohol desnaturalizado de 88/90°. 10,15 
Alcohol desnaturalizado de 95° 10,40

Alcohol deshidratado de 99°,5/99°,8 
para todos los usos: Él que resulte dé in
crementar el precio, correspondiente del 
alcohol neutro de 96/97° en 1,25 pesetas 
litro.

'Todos los precios anteriores’ se entien- 
deh en fábrica productora o sobre vagón 
origen, y con los impuestos vigentes in
cluidos. con excepción del señalado para 
el alcohol neutro destilado a carburante, 
que queda exento del impuesto que grava 
su producción.

10. De no existir acuerdo en contrario 
entre comprador y vendedor, el ¿ago de. 
los alcoholes neutros con destino a car
burante,. entregados á las fábricas des
hidra tañaras, será efectuado por éstas en 
ei plazo máximo de cuarenta, y cinco días, 
contados a partir de la fecha de su re
cepción en ellas, que sé justificará por 
un acta firmada por el Interventor de 
la Renta en la fábrica y un representan
te de la misma.

Los alcoholes deshidratados, a medida 
que vayan obteniéndose, quedarán a dis
posición de la CAMPSA, lá cual vendrá 
obligada a retirar este alcohol en el plazo 
máximo de quince días, contados desde 
la fecha fie que se comunique, por la 
Comisión Interministerial del Alcohol, la 
necesidad de su retirada, y satisfará su 
importe dentro dé los quince días si
guientes a la salida de la fábrica. Igual 
norma se seguirá para, el caso de la 
adquisición de Alcohol neutro con destiño 
a  la exportación.

La citada Comisión ordenará ^mensual- 
mente o con periodicidad distinta, si-asi

conviniere, según las disponibilidades de 
alcohol deshidratado, las entregas de éste 
a CAMPSA, proporcionando la cuantía 
de las mismas a las existencias de que 
se disponga y a las previsiones inmedia
tas de fabricación.

11. Si los precios en el mercado libre 
de vinos y de alcoholes vínicos fluctuasen 
en cuantía que requiera la adopción ae 
medidas interventoras, la Comisión In
terministerial del Alcohol podrá adoptar 
las siguientes:

Cuando el precio de los vinos sanos en 
la región manchega fuese inferior a 12,50 
pesetas grado y hectolitro en bodega o 
cuando el precio del alcohol vínico neu
tro de 96/97° en destilería, incluido im
puesto, sea inferior a 15,60 pesetas litro, 
podrá prohibir, de manera parcial o to- 
.tal, la salida de los alcoholes procedentes 
de rectificacion .de residuos vínicos, asi 
como disponer la inmovilización de al
coholes rectificados y destilados de vinos 
en la proporción que eitime conveniente.

Cuando el precio del alcohol vínico 
neutro de 96/97° en destilería, incluido 
impuesto, exceda de 18,60 pesetas litro, 
la Comisión destinará al mercado libre de 
alcoholes vínicos, sucesivamente, los al
coholes destilados de vinos y los rectifi
cados de vinos y residuos que se hallen 
inmovilizado1?, ordenando, en caso necesa
rio, la entrada en dicho mercado de al
coholes industriales.
• 12. Los fabricantes de azúcar, los de 
alcohol industrial y los de aguardiente 
de caña, quedan obligados a remitir a la 
Comisión Interministerial del AlGOhol 
partes quincenales del movimiento de 
melazas y de alcoholes, y de los rendi
mientos obtenidos, cuyos partes serán 
extendidos en los modelos oficiales con 
arreglo a las instrucciones dictadas por 
la citada Comisión. Los fabricantes de el- 

- coholes vínicos remitirán mensualmente 
a la Comisión, por conducto del Sindi- 

, cato Nacional de la Vid, un estado-resu- 
J rfien de su producción y movimiento, con 

arreglo al modelo oficial que se les faci
litará a tal efecto. >

13. El incumplimiento de los preceptos 
contenidos en la presente Orden .se san
cionará de acuerdo con la Ley de 4 de 
enero de 1941.

14. La Comisión Interministerial del 
Alcohol adoptará todós aquellos acuerdos 
que estime precisos para el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en esta

; Orden.
15. Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a lo que en lá pre
sente Orden se establece, la cual entrará 
en vigor el día 1 de septiembre de 1953.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 11 de agosto de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, In

dustria, Agricultura y Comercio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se aceptan, en nombre del Estado, las 
ofertas hechas p o r  el excelentísimo 
Ayuntamiento de Castañeda y excelen
tísima Diputación Provincial de Santan
der para la creación de un Centro de  . 
Enseñanza Media y Profesional en Cas
tañeda.

Hmos. Sres.: Por Decreto de 26 de Junio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 4 de Julio) se autorizó a este 
Ministerio para crear un Centro Oficial
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de Enseñanza Media y Profesional, de mo
dalidad agrícok y ganadera, en Casta* 
fiéda (Santander).

A los efectos de dicha creación, el ex
celentísimo Ayuntamiento de aquella loca
lidad acordó, en sesiones de 6 de febrero 
y 7 de mareo del corriente año, ofrecer 
para la instalación del Centro el usufructo 
por tiempo indefinido del predio munici
pal denominado «Palacio y finca de Larrl- 
naga», esta última de dos hectáreas de 
teh-eiió, para establecer un campo de ex
perimentación agrícola.

Finalmente, el mismo Ayuntamiento 
Ofreció facilitar a sus expensas casa-habi- 
tación a los Profesores, o en su defecto, 
pagarles una indemnización supletoria, en 
cuantía de 4.000 pesetas anuales, a cada 
uho de los seis titulares; 3.000 pesetas, 
también anuales, a cada uno de los res
tantes, • y 2.500, igualmente anuales, al 
Maestro de Taller; pagará al personal ad
ministrativo y subálterno que preste ser
vicio eh el Centro y subvencionará a éste 
con 31.000 pesetas anuales para sufragar 
los gastos que origine su funcionamiento.

Por su parte, la excelentísima D lpu -' 
tacion Provincial de Santander acordó 
subvencionar con 50.000 pesetas anuales.al 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Castañeda.

Siendo conveniente utilizar la autoriza
ción concedida por el mencionado Decreto 
de ÍÍO de Junio de 1953,

Esté Ministerio ha resuelto:
1.9 Aceptar'eh nombre del Estado, y 

pará los fines indicados, todas y cada una 
denlas ofertas hechas por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Castañeda y excelentí- 
simá Diputación Provincial de Santander.

, 2> t»a aceptación de inmuebles se en-
tiehde libre d* toda carga o.gravamen reai.

3.° El excelentísimo Ayuntamiento de 
Castañeda responderá de la evieción y sa
neamiento.

4.* Se designa al excelentísimo. señor 
Presidente de la Diputación Provincial de 
Santahder y nato del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
representante especial de este Ministerio 
paña qué, en hombre del Estado, y cori las 
facultades necesarias, llevé a cabo todos 
y cada uno dé los actos precisos hasta 
completar la formalización de estas cesio4 
nes, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos notariales, regístrales, de timbre 
y demás que se originen con motivo de 
tales formalizaciones.

Ló digo a VV. II. para su conocimiento 
y  éíéetos.

D lol guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1953.

RUI2-GIMENEZ

lííhós. Sréé. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de -Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 29 de  julio, de 1953 por la que 
se acuerda las ventas de unas fincas de 
la Fundación de doña Concepción Rodrig

uez Solís, de Sanlúcar la Mayor (Se
villa).

limo. Sr.: Visto el expediente que lue
go se dirá; y 

Resultando que la Fundación de doña 
Concepción Roríguez Solís, instituida por 
diéhá señora en'Sanlúcar la Mayor (Se
villa), es dueña de varias fincas que no 
eon necesarias para levantar sus fines y 
cuya enajenación en subasta pública so
licita el Patronato;

Resultando que al efecto se han pre
sentado distintos documentos necesarios, 
entre ellos, la tasación pericial, el certi
ficado de lo que resulta del amíllaramien- 
to, del Registro de la Propiedad, pliego* 
de condiciones y planos de la finca;

Resultando que como las fincas de que 
se trata, unas estaban arrendadas por 
un usufructuario, y otras por los repre
sentantes, entonces, de la Fundación, y 
con objeto de evitar caalquier confusión 
entre ambas clases de contrato, y sobre 
todo para poder ofrecer a los presuntos 
postores la disponibilidad inmediata de 
las fincas, se dictó la Orden ministerial 
de 7 de mayo del año actual, por la que 
se autorizó al Patronato para conceder 
un derecho de tanteó de las fincas a .los 
actuales arrendatarios, los cuales, a su 
vez, se comprometieran a dejar la tota
lidad de las fincas que tenían arrenda
das ai final del año agrícola actual, lo 
cual se recoge de forma condicional en 
el pliego de condiciones, ya que en el 
momento en que se redactó aun no ha
bían firmado los arrendatarios el com
promiso indicado;

Considerando que estando dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 que las Fundaciones 
ho pueden poseer otros inmuebles que 
los necesarios para levantar sus flhes, 
no existe inconveniente en autorizar la 
venta de los de esta Fundación;

Considerando que dada la proximidad 
del fin del actual año agrícola es de ab
soluta necesidad ei vender las fincas que 
se encuentran en esas condiciones, con 
tierhpo suficiente, para que los compra
dores puedan reclamar las que adquie
ran, en esa fecha, por cuya razón no hay 
inconveniente en aceptar la propuesta 
del Patronato en cuanto al referido de
recho de tanteo se refiere;

Considerando que el pliego de condi- 
j clones presentado reúne todos los requi- 
I sitos exigidos para los documentos de 
I esa clase, previniendo acertadamente los 

diferentes casos o  incidencias que pue
dan presentarse, por lo que procede apro
barlo eh su integridad,

Éste Ministerio, a propuesta dé la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
la Asesoría Jurídica, ha dispuesto: 

Primero.—Autorizar a la Fundación de. 
doña Concepción Rodríguez Solís, de 
Sanlúcar la M ayor' (Sevilla), para que 
venda en pública subasta las siguientes 
fincas, que con más detalles se relacio
nan en el pliego de condiciones, y que 
son:

1. Un cortijo llamado «Las Veredas 
y Gil López», con su caáa dé labor, en 
los términos de Sanlúcar la Mayor y Az- 
nalcóllar, con una cabida 49 364 hectá
reas ocho áreas y 82 centiáreas; en el 
término de Sanlúcar, 333 hectáreas 18 
áreas y dos centiáreas, y 30 hectáreas 
90 áreas y 80 centiáreas en el de Aznal- 
Cóllar.

Dicho cortijo, que de hecho constituye 
Uha sola finca, está formado por la unión 
de 26 parcelas, que describe el referido 
pliego de condiciones.

Sale a subasta por la cantidad de cinco 
millones quinientas treinta y ocho mil 
pesetas..

2. Una viña llamada del «Pozuelo», ai 
sitio de su nombre o  Fuensanta, en tér
mino de Sanlúcar la Mayor. Su cabida 
es de 22 aranzadas. igual a ift hectáreas 
40 áreas y 70 centiáreas. Su cultivó ac
tual, de viña y cereal, y su cabida real, 
según reciente medición, es de ocho hec
táreas 48 áreas y 75 centiáreas.

Sale a subasta por cuatrocientos cua
renta mil pesetas.

3. Suerte de olivar en Resolanilla o  
Majaroca, en igual término, de una ca
bida, según el Registro, ae una hectárea

22 áreas y 49 centiáreas, con 154 olivos y 
do* marras, aproximadamente.

Está formada por otras dos fin caá, que 
se describen igualmente tn  el repetido 
pliego de condiciones.

Sale a subasta por ochenta y cinco mil 
pesetas.

4. Suerte de olivar con 225 pies y ocho 
marras al sitio de las Alberqiiillas, lla
mado de los «Marcelinos», de cabida ocho 
aranzadas. igual a tres hectáreas 80 átea9 
40 centiáreas, y además un trozo de rí-, 
bera liasta llegar al rio. Sale a subasta 
en doscientas diez mil pesetas.

5. Suerte al sitio de Valleciruelos, en 
el mismo término, con mil ciento once 

piés de olivos, aproximadamente, sin que 
conste su medida superficial en el Re
gistro.

Sale a subasta por novecientas cin« 
cuenta mil pesetas.

6. éuerte de olivar en el término dé 
Sanlúcar la Mayor, conocida por el «Co
rrillo», «Tejadillo» y «fiocasequilla», a loa 
sitios de su nombre, de quinientos se
senta y siete pies de .olivos* aproximada* 
mente, de una cabida, según el Registro, 
de cuatro hectáreas 57 áreas y 92 cem í- 
áreas.

Sale a subasta por trescientas seis mil
pesetas.

Esta finca, que de hecho es una solaf 
está formada por la agrupación de otras 

, tres.
7 Suerte de olivar eh Cufiada del 

Prado, óe  igual término, con 134 pies de 
olivo y de* una y media avanzada.

Sale a subasta por cincuenta y ocho 
mil pesetas.

8. Suerte de olivar al sitio de Baríran* 
co Pardo de tres hectáreas 31 áreas 90 
centiáreas. Tiene 379 mes de olivos.

$ale a subasta por trescientas veinti
cinco mil pesetas.

9. Suerte de Uerm al sitio de Pie Rer* 
meso hoy Meadero, de cabida dos fa 
negas, sin que conste su medida por el 
sistema métrico,

Sale a subasta por cincuenta y ocho 
mil quinientas Pesetas.

10. Suerte de olivar, «1 sitio Cerro del 
Aire, en referido término, con 246 olivos. 
No consta su cabida.

Sale a subasta por ciento treinta y  
nueve mil pesetas.

U. Suerte do olivar, con 206 olivos, 
aproximadamente, al sitio de Los Borri
cos. de cuatro aranzadas largas, sin su
jeción a medida, equivalentes a una hec
tárea 90 áreas y 20 centiáreas.

Sale a subasta por ciento veintiocho 
mil pesetas.

12. Suerte de olivar, a l sitio del Pa« 
rralejo, con 589 olivo* y 32 marras, tiene, 
una cabida de 13 aranzadas, la atraviesa 
la carretera de Sevilla a  Huelva.

Sale á subasta por trescientas sesenta 
mil pesetas.

13. Suerte de olivar, llamada SOfltá» 
rita y Candelera, al sitio de Pfeimülo, con 
998 olivos y 16 gañotes. Tiene una cabi
da real de siete hectáreas 27 áreas y 60 
centiáreas.

Sale a subasta por setecientas ochen* 
ta y cuatro mil pesetas.

Esta finca constituye de hecho una aoja» 
y se ha formado por la unificación de 
otras díé¿.

14. Suerte de olivar, llamado BafriUo 
del Padre Sánchez y Los Playeras, en re
ferido término, tiene una cabida do un* 
hectárea 89 áreas y 65 centiáreas con 159 
píes y tres gafrotes.

Sale a subasta por ciento dieciocho mil 
pesetas.

Esta finca, que de hecho e$ una sola, 
se formó por la agrupación de otras to*.

15. Olivar al sitio de Palañgar y I* 
Higuera, en igual término municipal» coa  
una cabida de una hectárea 23 áreas y 
70 centiáreas, con 139 olivos y t m  gfe 
notes.
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Sale a Subasta por ciento catorce mil * 
pesetas.

Esta finca se formó por la unificación 
de otras dos.

16 Suerte de olivar con 192 pies y cln¿ 
co garrotes, llamada Haza Larga, el sitio 
de Palmilla, del término de Sanlúcar, de 
cabida una aranzada y 6/8 de otra, con 
36 estadales, equivalentes a 87 áreas y 
15 centiáreas. f

Sale a subasta por ciento sesenta y 
tres mil pesetas.

Í7. Suerte de olivar con 32 pies, al si
tio del Lavadero, de cabida ocho cele
mines, equivalentes a 39 áreas y 60 cen- 
tiáreas.

Sale a subasta por doce mil pesetas.
18. Suerte de olivan en Silos Chicos, 

Silos Grandes y Cruz Gorda, con 747 oli
vos.

Sale a subasta por seiscientas veinti
ocho mil pesetas.

Se ha formado por la agrupación de 
otras tfes.

19. Suerte de olivar, con 112 pies y dos 
gañotes, el sitio de la Vereda, conocido 
por ei Candil, de cabida 92 áreas y  13 
centiáreai.

Sale a subasta por ciento siete mil pe
setas. .. .

20. Suerte de olivar, llamada Ando
rra, al sitio de su nombre, en Palmilla, y 
sitios de Peral, pesadilla y Angorita. Tie
ne 311 olivos con aproximación, y hace 
de cabida dos hectáreas 66 áreas y 25 
centí áreas.

Sale r subasta por doscientas ochenta 
y nueve mil pesetas.

Ésta finca se ha formado por la agru
pación de otras tres.

21. Suerte de olivar en Palmilla, nom
brada ¡Escudero o Patronato, de dos fa
negas y un celemín, equivalentes a una 
hectárea 23 áreas y 3 centiáreas.

Sale a subasta por ochenta, y dos mil 
quinientas pesetas.

22. Suerte de olivar en los Parpago- 
nes, en referido término, de una cabida 
registrada de cinco hectáreas y 59 áreas. 
Tiene 433 olivos.

Sale a subasta por doscientas noventa 
y seis mil pesetas.

Ésta finca se formó por la agrupación 
de otras dos.

23. Suerte de olivar al sitio de los Par- 
pagohes, conocido también por los Vier- 
gpa. Tiene, aproximadamente* 170 olivos. 
De cabida dos y media ¿randadas.

Sale a subasta por ochenta mil pe»e-
.fas.

Segundo.—-Dicha subasta se celebrará 
por el pliego de condiciones presentado, 
que se apruebe en su totalidad y se da 
aquí oottiú reproducido, quedando unido 
al expediente.

Tetcero.—Que si con motivo del docu
mento que tienen que firmar los arren
datarios indicados en el cuerpo de este 
expediente, o por cualquier otra causa 
hubiera de adoptarse algún acuerdo, que* 
üá autorizado V. L para adoptar los nece
sarios, atendida la urgencia con que han 
de celebrarse la enajenaciones, dada la 
projimidad del fin del año agrícola para 
algunas de las .fincas.

Cuarto.—Que con el producto de las 
ventas se constituya el depósito que de
termina el artículo sexto del Real Decre
to de 29 de agosto de 1923, salvo si, Justi
ficadamente proceda dar su destino a 
parte de ese capital.

Lo digo a V, I. pata su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 cié julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 31 de julio de 1953 por la 
que se nombra a don Manuel Berlanga 
Barba Director de la Escuela Central 
Superior de Comercio de Madrid.

Ilmo. iSr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela Central Superior de Comercio de 
Madrid,

Este Ministerio ha depuesto nombrar 
Director de la misma a don Manuel Ber
langa Barba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Julio de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de junio de 1953 por la que 
se dispone que don José María Ríos 
García, Profesor de la Escuela de In
genieros de Minas, cese en el percibo 
del sueldo con cargo al presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Por haber ingresado en el 
servicio activo del Cuerpo Nacional cl>e 
Ingenieros de Minas, dependiente del Mi
nisterio de industria, por donde ha do 
percibir el sueldo asignado a su categoría, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
José María Rios García, Profesor nume
rario de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas, cese en el percibo de la do
tación de 11.520 pesteas que tenía asig
nada con cargo al capitulo primero, ar-, 
tí culo primero, grupo cuarto, concepto 
doce, subconcepto primero, del presupues
to de gastos de este Departamento.

LO digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. /Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica

ORDEN de 24 de junio de 1953 por la que 
se dispone que don Juan José Miraved 
del Valle, Profesor de la Escuela de In
genieros de Minas, cese en el percibo 
del sueldo con cargo al presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Ilmo. Sr. I Por haber Ingresado en el 
servicio activo del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, dependiente del Mi
nisterio de Industria, por donde ha de per
cibir el sueldo asignado a su categoría, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Juan José Miraved del Valle, Profesor nu
merario de la .Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, cese en el percibo de la

. dotación de 1L520 pesetas que tenía asig-- 
hada con cargo al capítulo, primero, at- 

» tículo primero, grupo cuarto,* ooneepto 
doce subconcepto primeto, del presupues
to óé gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 24 de junio de 1953.—P. D.t el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
Ilmo .Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el concurso previo de tras
lado a la cátedra de «Inglés» de la Es
cuela de Comercio de La Coruña y nom
brando para la misma a don José Ruiz 
Ibirico.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

para proveer, medíante concusso previo 
de -traslado, que se convocó con fecha 13 
de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31). la cátedra de «In
glés» de la Escuela Profesional de Co
mercio de San Sebastián,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a. 
don José Ruiz Ibirico Catedrático nume
rario de «Inglés», destinado en la actua
lidad en la Escuela de Comercio de Pal
ma de Mallorca para la vacante de la 
misma disciplina existente en la. Escuela 
de San Sebastián, por ser el único con*, 
cursante a la mencionada plaza y reunir. 
las condiciones exigidas en la convoca- 
toria. . . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 30 de junio de 1953.—F. D.. «1 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
Ilmo. Sr. Director, general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que 
se declaran desiertas, en Concurso de 
traslado, las cátedras de las Escuelas 
de Comercio que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Por no haber habido solici
tantes al concurso de traslado anunciado 
por Orden de la Dirección General dé En
señanza Profesional y Técnica de lSjde 
mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26), para cubrir las cátedras, 
vacantes en las Escuelas de Comercio que 
más adelante se relacionan,

Este Ministerio ha acordado déclftfaf 
desiertas las referidas vacantes y qué en 
su día se anuncien al turno a que regla
mentariamente correspondan, de confor
midad con lo preceptuado en el Decreto 
de 4 de abril de 1962 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26).

Relación de vacantes

«Física y Química», de Alicante, ’ Gijón, 
Las Pálmas y León.

«Cálculo Comercial», de Gijón, León y 
Vigo. ,

«contabilidad» de Granada, Jerez de 
la Frontera. La Coruña y Cartagena.

«Legislación Mercantil Española», de 
Huelva, Jaén y Lugo.

«Francés» de Almería, Ciudad Real y 
Huelva.

«Inglés» de Granada, Murcia. Salaman
ca, Valencia, Huelva y Logroño.

«Alemán» de Oviedo, Palma de Mallor
ca y Bilbao.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efecto».

Dios guarde a V. I. müchós áfiol 
Madrid. 30 de 1unio de 1953.—P. D.. el 

Subsecretario, s. Royo-Villanova.
Hmo Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
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C O R T E S  E S P A Ñ O L A S
Erratas observadas en el texto de la Ley 

sobre Régimen Jurídico de las  
Sociedades de Responsabilidad Limitada,  
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el día 18 de julio de 1953.

Página 4319—En la linea 31 dice: «So
ciedades» ; debiendo decir, «sociedades».

En la línea 38 dice: «licitación», y de
be decir «limitación».

En la linea 43.—Donde dice «partes 
iguales», debe haber una coma entre am
bas palabras.

Página 4320—Línea 30. Dice «limitabi- 
lidad». y debe decir «ilimitabilidad».

Línea 41.—Donde dice «libertal» ha de 
decir «libertad».

Línea 58.—Dice «inuitos» y debe decir 
«intuitus».

Línea 70.—Donde dice «inscriir» debe 
decir «inscribir». .
• Página 4321.—En la línea 62 dice «ejer- 
ver» y debe decir «ejercer».

En la linea 70.—Dice «muebles a* in
muebles», y debé decir «muebles o inmue
bles, poniendo una coma tras esta ultima 
palabra,

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

( Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250  
pesetas cada uno asignados a las doncellas  

acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: .

Margarita Mendoza Prida, Pilar Victo
ria Minero Valero, N. Jesús Urbizu Gar
cía, Dulce Nombre Espinosa Martín y Paz 
Fernández Mambulla, del Colegio de Nues
tra Señóte de las Mercedes. ,

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 14 de agosto de 1953,—El Jefe 
de la Sección, P. o. (ilegible).

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 

de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1ª serie 2ª serie 3 ª  s e r i e 4ª  serie 5 ª  s e r i e

20033 
46490 
31729 

. 12797 
21.605 
4587 

41960 
41686 
7192 

48960 
40261

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500 ,
7.500
7.500
7.500
7.500

Infantes.
Madrid
Granada -
Mad/ld.
Madrid.
Madrid.*
Bilbao.
Vitoria. •
Palma de M
Jaén.
Barcelona.

Granada.
Madrid.
Madrid
Bilbao.
Madrid.
Málaga
Bilbao.*
Vitoria
Vlgo. *
Burgos.
Barcelona.

1 Vigo 
•Madrid. 
Sevilla. 
Barcelona.
La Coruña.
Jerez de la F.
Bilbao
Vitoria
Huelva.
Estepoña.
Barcelona.

D. Hermanas
Madrid.
Oviedo.
Sevilla.
Córdoba.
Vlgo
Bilbao.
Vitoria.
Barcelona
Orense
Barcelona

León.
(Madrid *
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Bilbao
Vitoria.
León.
Pontevedra, 
Barcelona ,

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos ios billetes cayo numero final e» el 3 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de agosto de 1953,
Los billetes serán de 10o pesetas,; divididos en décimos a diez pesetas,
•Madrid, 14 de agosto de 1953, ’ x

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de fecha 14-8-1953.

C P. N. núm. 5.291, expedido en 39-3-1949 (sustituye y anula ai 1.344, expedido
en 31-3-1933)

I N D U S T R I A L  M A T A R Ó  G E R O N A ,  S . A .

Fábrica de géneros de punto de algodón.—Oficinas y fábrica: Jorge, Juan, 5.
. Mataró (Barcelona)

PRODUCTOS QUE FABRICA 

Camisetas y pantalones...... . 7.7 7r .7r .r r .7n i
Medias y calcetines (pares).......... .... ................?

P r o d u c c i ó n

Normal

Docenas

Máxima

Docenas

170.000
39Q.OOO

*
250.000
500.000

i
En año de trescientos días laborables y jomada de ocho horas.

( Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL
Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

agosto de 1953
Ha de constar de siete series de 52.000 bi

lletes cada una, al precio de loo pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas; distribuyéndose 3.592.680 pesetas 
en 7.520 premios para cada serie, de la 
manera siguiente;

Premios 
de  

cada serie Pesetas

1
1
1
8

1.488
519

99

99

99

2

2

2

5.199

de ...... ........... ......................
de .......... ............................
de ...... ............. ....;..........
de 6.000 ..............................
de 1.000 ............... . ... .....
de 1.000 peseta-s cada uno, 
para los oilietes cuyas dos 
últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga
el premio primero ..........
aproximaciones d e 1.000 
pesetas cada una, para 
ios 99 números restantes de 
ia centena del premio pri
mero .............
ídem de 1.000 id. id’., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ......................
ídem de 1.00Ó id Id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ..... .........
ídem de 6.000 pesetas cada 
una, para ios números an
terior y posterior ai del
premio primero ...........
Idem de 3.000 id. id , para 
los del premio segundo 
ídem de 1.390 id. id., para 
los del premio tercero .. 
reintegros de 100 pesetas 
cada uno. para ios núme
ros cuya terminación sea 
Igual a la dei que obtenga 
el premio primero

400 000 
200.000 
100 000
48.000 

1.488.000

519.000

99.000

99.000 

99,000.

12.000 

6.000 

2.780

519.900
7520 3 692 680

aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras, sean igua-
8ífnaim n 0eiiw Ué obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximacio
nes señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 52.000, y si éste fuese el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones'de 1.000 pesetas se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 26, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cén-

?s„ A ecllv desdtí el 1 al 24 y desdeel 26 al 100, y en igual forma las aproxima
ciones de los dos primeros premios restan
tes.—Tendrán derecho al premio de 1 000 
pesetas, según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a 
la del que obtenga e l . premio primero —  
Igualmente tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, como ya queda expuesto, 
todos los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio pri
mero.— El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.—  
En la prppla forma se hará después un 
sorteo espécial para adjudicar cinco premios 
de 250 pesetas entre las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.—Estos actos serán 
públicos, y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tienen derecho con la venia del 
presidente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos—Al día siguiente ae efectua
dos. éstos se expondrán al público las lis
tad de los números que obtengan premio, 
único, documento por el que se efectuarán 
los págos; según lo prevenido en el articu
lo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18—Los 
premios y reintegros se pagarán por las 
Administraciones en que se vendan los bi
lletes

Madrid, 13 de enero de 195á,—El Direc
tor general, Fernando Roldán.


